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Agriculturo
y GonoderÍo HONDURAS

Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduros

Secretorío de Agriculturo y Gonaderío
5A6

L¡cito ció n Pú blico N o ciono I
LPN-SAG40i-2024

1. La Secretaría de Agr¡cultura y Ganadería (SAG) ¡nv¡ta a las empresas ¡nteresadas en
participar en la Lic¡tación Pública Nac¡onal No. LPN-SAG-Oo3-2024 a presentar ofertas
selladas para Lo Adquisición de Equipo y Herrom¡entos poro el Toller Mecón¡co de
Montenimiento de Medios de Tronsporte.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene Fondos
Nocionoles (Fuente 11), del Progromo de Gerencio Centrol de la Secretorio de Agriculturo
y Ganoderío mediante F01 SIAFI

J. La l¡citación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación pública

Nacional (LPN) establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitac¡ón, mediante
sol¡c¡tud escrita a lo Gerencio Administrotivo/SAc; L¡c. Morio Eleno Estrodo Telf. 2239-
97i5 en Edif. SAG Col. Loma L¡nda Norte de 8:30 AM o 3:00 pM desde el 25 de obril ol 06
de junio 2024 prevlo el pago de la cantidad no reembolsable de 1.700.00 pogodos o trovés
de TGR o nombre de lo Secretorio de Agricultura y Ganoderío. Los documentos de la
l¡c¡tación tamb¡én podrán ser examinados en el Sistema de lnformación de Contratación y
Adquis¡c¡ones del Estado de Honduras, "HonduCompras" (www. honducomp ras.gob. hn ).

5, Las ofertas deberán presentarse en la s¡tuiente dirección Edif. SAG B/vd
Centroomér¡co, Ave la FAO, Col Lomo Linda, Tegucigolpo, Honduras a más tardar el día 07 de
junio 2024 a las 08:45 am. Las ofertas que se rec¡ban fuera de plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que deseen as¡stir
en la dirección indicada, a las 09:00 am del 07 de jun¡o 2024. Todas las ofertas deberán
estar acompañadas de una Garantía de Mantenim¡ento de la rta por el valor y la forma
establecidos en los documentos de la licitación
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..ADQUISICIÓN »B EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA EL
TALLER MECANICO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS

DE TRANSPORTE'

Fuente de Financiam iento:

Tesoro Nocionol

Teguc¡galpa, 25 de abril2024
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Sección I. lnstrucciones a los Oferentes 5

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

A. Generalidades

de la1. Alcance

licitación

I .l El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite

estos Documentos de Licitación para Ia adquisición de los bienes y
servicios conexos especificados en Sección VI, Lista de Requisitos.

El nombre y número de identificación de esta Licitación Pública

Nacional (LPN) para adquisición de bienes están especificados en

los DDL. El nombre, identificación y número de lotes están

indicados en los DDL.

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación

(a) el término "por escrito" significa comunicación en forma

escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba de

recibido;
(b) "día" significa dia calendario.

2. Fuente de fondos 2.t

3. Fraude y corrupcién El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades

o personas oferentes por participar o participando en

procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,

solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y concesionarios

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes), observar los más altos niveles éticos durante el

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un

contrato. Los actos de fraude y comrpción están prohibidos.

Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos

o más oferentes, las respectivas ofefas no serán consideradas, sin

perjuicio de la responsabilidad legal en que éstos hubieren

incurrido.

Los actos de fraude y comrpción son sancionados por la Ley de

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que

se pudiera incurrir conforme al Código Penal.

3.1

3.2

3.3

Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas

en alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido condenados mediante sentencia firme
delitos contra la propiedad. delitos contra la fe
cohecho, enriquecimiento ilícito, negoci

incompatibles con el ejercicio de funciones p

4.1

(a)

t

La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con

recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiamiento

especificada(s) en los DDL.

4. Oferentes elegibles
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malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta

prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en

situaciones similares por actuaciones a nombre o en

beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;
(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al

servicio de los Poderes del Estado o de cualquier
institución descentralizada, municipalidad u organismo
que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de Io
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la

República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a la
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso,

la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2)

años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto

de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo

caso la prohibición de contratar será definitiva;
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o

empleados bajo cuya responsabilidad esté la

precalificación de las empresas, la evaluación de las

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;
(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social

participen funcionarios o empleados públicos que

tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren

directa o indirectamente en cualquier etapa de los

procedimientos de selección de contratistas. Esta

prohibición se aplica también a las compañías que

cuenten con socios que sean cónyuges, personas

vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de

los funcionarios o empleados a que se refiere el literal
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de

dirección o de represenlación personas con esos mismos

grados de relación o de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para

participar en procedimientos de contratación

administrativa.

q
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Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia

satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la
cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablemente la

solicite.

4.3

5. Elegibilidad de los

Bienes y Servicios

Conexos

Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse

de conformidad con el contrato pueden tener su origen en

cualquier país

5.1

6. Secciones de los

I)ocumentos de

Licitación

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2,

y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación se indican

y deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda emitida en

virtud de la Cláusula 8 de las IAO.

PARTE I - Procedimientos de Licitación

o Sección I.

o Sección II.
o Sección Ill
o Sección lV
o Sección V.

Instrucciones a los Oferentes (lAO)

Datos de la Licitación (DDL)

Criterios de Evaluación y Calificación

Formularios de la Oferta

Países Elegibles

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

o Sección VI. Lista de Requerimientos

4-2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o

más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, a

menos que se indique otra cosa en los DDL:

(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya

una obligación legal para todos los socios;

(b) todos los socios serán responsables mancomunada y

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de

acuerdo con las condiciones del mismo;

(c) uno de los socios deberá ser designado como

representante y autorizado para contraer

responsabilidades y para recibir instrucciones por y en

nombre de cualquier o todos los miembros de del

Consorcio;

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los

pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de

Consorcio firmado por todas las pafes.

B. Contenido de los Documentos de Licitación

//: (
IIE*

tl



Sección l. lnstrucciones a los Oferentes 8

PARTE 3 - Contrato

¡ Sección VII.
o Sección VlIl
o Sección lX.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Formularios del Contrato

6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma parte

de los Documentos de Licitación.

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido

obtenidos directamente del Comprador.

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones,

formularios, términos y especificaciones de los Documentos de

Licitación. La presentación incompleta de la información o

documentación requerida en los Documentos de Licitación puede

constituir causal de rechazo de la oferta.

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de

licitación que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de

Licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a la
dirección del Comprador que se suministra en los DDL. El
Comprador responderá por escrito a todas las solicitudes de

aclaración, siempre que dichas solicitudes las reciba el Comprador
por lo menos el número de días antes de la fecha límite para la
presentación de ofertas indicado en los DDL. El Comprador

enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las

consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que

hubiesen adquirido los Documentos de Licitación directamente del

Comprador.

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en

el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del

Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www.honducompras.gob.hn).

1.1

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera

necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo

siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Sub

cláusula 24.2. de las IAO.

8. Enmienda a los

Documentos de

Licitación

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos

de Licitación y deberá ser comunicada por escrito a todos los que

hayan obtenido los documentos de Licitación directamente del

Comprador.

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además en

el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del

7. Aclaración de los

Documentos de

Licitación

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento

del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos

de Licitación mediante la emisión de una enmienda.

q
\



Sección L lnstrucciones a los Oferentes 9

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorogar el plazo de

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un

plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas en

la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Sub cláusula

24.2 de las lAO.

"HonduCompras",

C. Preparación de las Ofertas

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la
preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará

sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos,

independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de

licitación.

9. Costo de la Oferta

10. Idioma de la Oferta l0.l La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos

relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos de

soporte y material impreso que formen parte de la Ofefa, pueden

estar en otro idioma con [a condición de que los apartes pefinentes

estén acompañados de una traducción fidedigna al español. Para

efectos de interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá.

11. Documentos que

componen la Oferta

I l.l La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos:

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con

las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO;
(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con

la Cláusula 2l de las IAO;
(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a

comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula 22

de las IAO;
(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula l6

de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible para

presentar una ofena:
(e) Evidencia documentad4 de conformidad con la Cláusula l7

de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios

Conexos que proporcionará el Oferente son de origen

elegible;
(f) Evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas

18 y 30 de las IAO, que establezca que los Bienes y
Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a los

Documentos de Licitación;
(g) Evidencia documentada, de conformidad con [a Cláusula l9

de las IAO, que establezca que el Oferente está califi
para ejecutar el contrato en caso que su oferta sea a

v
(h) Cualquier otro documento requerido en los

Estado de Honduras,

(www.honducompras. gob.hn).

\\É"¿
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Sección l. Instrucciones a los Oferentes l0

12. Formulario de

Oferta y Lista de

Precios

l2.l El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el

fomulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la
Oferta. Este fomulario deberá ser debidamente llenado sin alterar
su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en blanco
deberán ser llenados con Ia información solicitada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y Servicios
Conexos, según corresponda a su origen y utilizando los
formularios suministrados en la Sección IV, Fomularios de la
Oferta.

l3.l A menos que se indique lo contrario en

considerarán ofertas altemativas.

los DDL, no se

14. Precios de la Oferta
y Descuentos

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario
de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios deberán

ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación.

14.2 Todos los/el lote(s) y artículos deberán enumerarse y cotizarse por
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de

Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los

precios están incluidos en los precios de otros artículos. Asimismo,
cuando algún lote o artículo no apaÍezca en la Lista de Precios se

asumirá que no está incluido en la ofefia, y de considerarse que la

oferta cumple sustancialmente, se aplicarán Ios ajustes

correspondientes, de conformidad con la Cláusula 3l de las IAO.

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta

deberá ser el precio total de la ofefa, excluyendo cualquier
descuento que se ofrezca.

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su

método de aplicación en el formulario de Presentación de la Ofefta.

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Du¡, Paid: Entregado Derechos

Pagados, lugar de destino convenido), DAP (Delivered At Place:

Entrega en lugar, de destino convenido) y otros térmi os afines se

regirán por las normas prescritas en la edición vigente de Incotems
publicada por la Cámara de Comercio Internacional
(www.iccwbo.org), según se indique en los DDL. Los precios

deberiín cotizarse como se indica en cada fomulario de Lista de

Precios incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El
desglose de los componentes de los precios se requiere con el único
propósito de facilitar al Comprador la comparación de las ofefias.

Esto no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para

contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los

precios, el Oferente podrá incluir costos de transpoúe cotizados por

empresas tra¡spoftadoras registradas en cualquier país elegible, de

conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Asimismo, el

Oferente podrá adquirir servicios de seguros de cualquier país

elegible de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los

13. Ofertas Alternativas

n
t\



Sección I. Instucciones a los Oferentes 1l

precios deberán registrarse de la siguiente manera

(D el precio de los bienes cotizados enregados en el lugar

de destino convenido en Honduras especificado en los

DDL, incluyendo todos los derechos de aduana y los

impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o por

pagar sobre los componentes y materia prima utilizada

en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que

obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en caso de

ser adjudicado el Contrato al Oferente.

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución

del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún
motivo, salvo indicación contraria en los DDL. Una ofefa
presentada con precios ajustables no responde a lo solicitado y, en

consecuencia, será rechazada de conformidad con la Cláusula 30 de

las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo indicado en los DDL,
los precios cotizados por el Oferente pueden ser ajustables durante

la ejecución del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no

serán rechazadas, y el ajuste de los precios se considerará igual a

cero.

14.7 Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o para

combinación de contratos (gmpos). A menos que se indique lo
contrario en los DDL, los precios cotizados deberán corresponder

al 100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% de las

cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los Oferentes
que deseen ofrecer reducción de precios (descuentos) por la

adjudicación de más de un contrato deberán indicar en su ofefa los

descuentos aplicables de conformidad con la Sub cláusula 14.4 de

las IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean

presentadas y abiertas al mismo tiempo.

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se indique
que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en

cualquier moneda plenamente convertible. En tal caso, los

Oferentes que deseen que se les pague en varias monedas, deberán

cotizar su oferta en esas monedas, pero no podrán emplear más de

tres monedas además del Lempira.

16. I)ocumentos que

establecen la

elegibilidad del
Oferente

17. Documentos que

establecen la
elegibilidad de los

Bienes y Servicios

Conexos

l7.l No se requiere presentar documentos para establecer elegibil

',"!¿

de los Bienes y Servicios Conexos

,É

15. Moneda de la

Oferta

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de

las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de Oferta,

incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.
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18. Documentos que

establecen la

conformidad de los

Bienes y Servicios

Conexos

l8.l Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios

Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como parte de la
Oferta evidencia documentada acreditando que los Bienes cumplen

con las especificaciones técnicas y los estrindares especificados en

la Sección VI. Lista de Requerim¡enlos.

I8.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción detallada

de las características esenciales técnicas y de funcionamiento de

cada aÍículo demostrando conformidad sustancial de los Bienes y

Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De ser

procedente el Oferente incluirá una declaración de variaciones y

excepciones a las provisiones en los Requisitos de los Bienes y

Senvicios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada que

incluya disponibilidad y precios actuales de repuestos,

herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado y

continuo funcionamiento de los bienes durante el período indicado

en los DDL, a paftir del inicio de la utilización de los bienes por el

Comprador.

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así

como las referencias a marcas o números de catálogos que haya

incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y Seruicios

son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden

ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de catálogos

siempre y cuando demuestren a satisfacción del Comprador, que

las substituciones son sustancialmente equivalentes o superiores a

las especificadas en los Requisitos de los Bienes y Servicios.

19. Documentos que

establecen las

Calilicaciones del
Oferente

l9.l La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para

ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá establecer a

completa satisfacción del Comprador:

(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no fabrique o

produzca los bienes a ser suministrados en Honduras deberá

presentar una Autorización del Fabricante mediante el

formulario incluido en la Sección lV, Formularios de la
Oferta.

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente que

no está establecido comercialmente en Honduras, el Oferente

está o estará (si se le adjudica el contrato) representado por

un Agente en Honduras equipado y con capacidad para

cumplir con las obligaciones de mantenimiento, reparaciones

y almacenamiento de repuestos, estipuladas en las

Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones Técnicas;

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de

q
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calificación estipulados en la Sección III, Criterios de

Evaluación y Califi cación.

20. Período de Validez
de las Ofertas

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período determinado

en los DDL a partir de la fecha límite para la presentación de

ofertas establecida por el Comprador. Toda oferta con un período

de validez menor será rechazada por el Comprador por

incumplimiento.

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de

validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los Oferentes

que extiendan el período de la validez de sus ofertas. Las

solicitudes y las respuestas serán por escrito. La Garantía de

Mantenimiento de Oferta también ésta deberá prorrogarse por el

período correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud

sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de la

Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se

les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción

de lo dispuesto en la Sub cláusula 20.3 de las IAO.

20.3 En el caso de contratos con precio frjo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a panir

del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, el precio

del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que

será especificado en la solicitud de prórroga. La evaluación de la

oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el

ajuste mencionado.

21. Garantía de

Mantenimiento de

Oferta

2l.l EI Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una Garantía

de Mantenimiento de la Oferta, en la forma estipulada en los DDL.

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el porcentaje

estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. En caso de que

la oferta se presente en moneda diferente, a los fines del cálculo de

la Garantía de Mantenimiento de la Oierta, estas se convertirán en

Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la cláusula 34.1 de

las lAO.

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Of'erta deberá

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) permanecer válida por un período que expire 30 días después

de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período

prorrogado, si corresponde.

2l .4 La Garaúía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser:

(a) garantía bancaria emitida por una institución debidam

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seg

(b) fianza emitida por una institución de seguros debi

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Se

N¡^+'
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(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de

conformidad con la Ley de Crédito Público.

21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de

Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo requerido

en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el Comprador por

incumplimiento.

21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas

Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente

después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de

Cumplimiento.

21.7 La Garantia de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva

si:

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de

la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o

(b) el Oferente seleccionado no acepta las corecciones al Precio

de su Oferta, de conformidad con Ia Sub cláusula 28 de las

IAO;

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

estipulado con:

(i) firmar el Contratoi o
(ii) suministrar la Garantia de Cumplimiento solicitada.

2l .8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá

ser emitida en nombre del Consorcio que presenta Ia Oferta, o

según se indique en los DDL

22. Formato y firma de

la Oferta

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 1l de las

tAO y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además, el

Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que se

indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como
*COPIA". 

En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá

sobre el de las copias.

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas

por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del

Oferente.

223 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas s€rán

válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que

firma la Oferta.

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23. Presentación, Sello e

Identilicación de las

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o

entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de

E
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Ofertas presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en los

DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por comeo o las

entreguen personalmente incluirán el original y cada copia

de la oferta, inclusive ofertas altemativas si fueran

permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en sobres

separados, cerrados en forma inviolable y debidamente

identificados como "ORIGINAL" y "COPIA". Los sobres

conteniendo el original y las copias serán incluidos a su vez

en un solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo

con la Sub cláusula 23.2 de las IAO.

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferentel

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se

indica en la Sub cláusula 24.1 de las IAO;

(c) llevar la identificación específica de este proceso de

licitación indicado en la Cláusula l l de las IAO y cualquier

otra identificación que se indique en los DDL; y

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de

apertura de ofertas, especificadas de conformidad con Ia Sub

cláusula 27.1 de las IAO.

24. Plazo para
presentar las Ofertas

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección

y no más tarde que la fecha y hora que se indican en los DDL.

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la
presentación de ofertas mediante una enmienda a los Documentos

de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de las lAO. En

este caso todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los

Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para

presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con

posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en

virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el

Comprador después del plazo límite para la presentación de las

ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al Oferente

remitente sin ahrir.

26. Retiro, sustitución y
modificación de las

Ofertas

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de

presentada mediante el envío de una comuni

conformidad con la Cláusula 23 de las IAO.

por un representante autorizado, y deberá incl

,o

Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el

Comprador no se responsabilizará en caso de que la oferta se

extravíe o sea abierta prematuramente.
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26.2

autorización de acuerdo a lo estipulado en la Sub clá:usuJa 22.2

(con excepción de la comunicación de retiro que no requiere

copias). La sustitución o modificación corespondiente de la oferta

deberá acompañar dicha comunicación por escrito. Todas las

comunicaciones deberán ser:

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22y 23 de las

IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no

requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar

claramente marcados'RETIRO",'SUSTITUCION" o
..MODIFICACION" 

Y

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido

para la presentación de las ofeftas, de conformidad con la

Cláusula 24 de las IAO.

Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Sub

cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los Oferentes

remitentes-

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante

el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas

y Ia expiración del período de validez de las ofertas indicado por el

Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier extensión si la
hubiese.

27. Apertura de las

Ofertas
27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en

público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL. El
procedimiento para apeftura de ofertas presentadas

electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la Cláusula

23.1 de las IAO.

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alfa y el sobre con la ofefta corespondiente no será

abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro
pertinente contenga la autorización válida para solicitar el retiro y
sea leída en voz alfa en el acto de apertura de las ofertas.

Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como
*SUSTITUCION" 

se leerán en voz alfa y se intercambiará con la

oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta

sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se

permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de

sustitución correspondiente contenga una autorización válida para

solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apeftura
de las ofertas. Los sobres marcados como "MODIFICACION" se

abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se

permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la
comunicación de modificación correspondiente contenga la

autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en voz
alta en el acto de apertura de las ofefas. Solamente se considerarán

en la ev4luación los sobres que se abren y leen en voz alta durante

o
\
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el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz
alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; los
precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u ofertas

altemativas; la existencia de la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta; y cualquier otro detalle que el Comprador considere
pertinente. Solamente los descuentos y ofertas altemativas |eídas

en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será

rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas tardías,

de conformidad con la Sub cláusula 25.1 de las IAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas
que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si hay retiro,
sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por lote si

corresponde, incluyendo cualquier descuenlo y ofertas altemativas si

estaban permitidas; y la existencia o no de la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los representantes de

los Oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia
del acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus ofertas a

tiempo, y sení publicado en línea si fue permitido ofertar
electrónicamente. Una copia del acta de apertura de ofertas será

publicada en el sistema HonduCompras.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con la revisión, evaluación, comparación y
poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de

adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la
adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato

podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en Ia Sub cláusula 28.2 de las IAO, si

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha

de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con el

Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la
licitación, deberá hacerlo por escrito.

29. Aclaración de las

Ofertas
29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y

posc¿lificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su discreción,
solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta. No se

considerarán aclaraciones a una oferta

cuando no sean en respuesta a una so

presentadas por Oferentyd<

ficitud del Comprador /[4y
r y la respuesta debenifl:¡ásolicitud de aclaración por el Com prado

Z

28. Confidencialid¡d

fÍ:
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hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios

en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para confirmar

correcciones de errores aritméticos descubiertos por el Comprador

en la evaluación de las ofertas. de conformidad con la Cláusula 3l
de las IAO.

30. Cumplimiento de

las Ofertas

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los

Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el contenido

de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y

especificaciones estipuladas en dichos documentos sin

desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una desviación,

resenva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, Ia calidad o el

funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos

especificados en el Contrato; o
(b) limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de

Licitación, los derechos del Comprador o las obligaciones del

Oferente en virtud del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los

otros Oferentes que presentan ofertas que se aj ustan

sustancialmente a los Documentos de Licitación.

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente no

podrá ajustarla posteriormente mediante corecciones de las

desviaciones, reservas u omisiones signifi cativas.

31. Diferencias, errores
y omisiones

3l.l Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u

omisión cuando ésta no constituya una desviación significativa.

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de

Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente

dentro de un plazo razonable, información o documentación

necesaria para rectificar diferencias u omisiones relacionadas con

requisitos no significativos de documentación. Dichas omisiones

no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la

Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser

rechazad,a.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores

aritméticos de la siguiente manera:
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(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio

total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las

cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y

el precio total será corregido, a menos que hubiere un error

obvio en la colocación del punto decimal, entonces el precio

total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario;

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta

de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el

total;

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el

monto expresado en palabras a menos que la cantidad

expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en

cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de

conformidad con los pánafos (a) y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la ofeta evaluada como la más baja no

acepta [a corrección de los errores, su oferta será rechazada.

32. Examen preliminar
de las Ofertas

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todos

los documentos y la documentación técnica solicitada en la
Cláusula I 1 de las IAO han sido suministrados y determinará si

cada documento entregado está completo.

32-2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si cualquiera

de estos documentos o información faltara. la oferta será rechazada.

(a) Formulario de Ofefa, de conformidad con la Sub cláusula

l2.l de las IAO;

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula 12.2 de

las IAO; y
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con

la Sub cláusula 21 de las IAO.

33. Examen de los

Términos y

Condiciones;

Evaluación Técnica

33. I El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas

las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC han sido

aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reseryas u omisiones

significativas.
33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta

presentada en virtud de la Cláusula l8 de las IAO, para confirmar
que todos los requisitos estipulados en la Sección VI, Requisitos de

los Bienes y Servicios de los Documentos de Licitación, han sido

cumplidos sin ninguna desviación o reserva significativa.

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y
efectuada Ia evaluación técnica, el Comprador establece que la
oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación
de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la oferta será

rechazada. i(

t5ii'

a



Sección I. lnstrucciones a los Oferentes 20

34. Conversión a una

sola moneda

34.I Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador convertirá
todos los precios de las ofefas expresados en diferentes monedas a

Lempiras utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el

Banco Central de Honduras para transacciones semejantes, vigente

28 días antes de la fecha de apefura de Ofertas.

35. Preferencia
nacional

35.I En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas

extranjeras, se aplicará un margen de preferencia nacional en los

términos establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación

del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios bilaterales o multilaterales de Iibre comercio dispusieren

que los oferentes extranjeros tendnin trato nacional.

36. Ev¡luación de las

Ofertas
36.I El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que hasta

esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los

Documentos de Licitación.

36.2 Para evaluar las ofeftas, el Comprador utilizará únicamenfe los

factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de las

lAO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente:

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las

IAO;
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de

conformidad con la Sub cláusula 31.3 de las IAO;
(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;
(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación

especificados en los DDL de entre los indicados en la
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación;

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de preferencia,

si corresponde, de conformidad con la cláusula 35 de las

tAo.
36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta:

(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares
pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es

adjudicado al Oferente;

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el período

de ejecución del contrato, si estuviese estipulado en la ofeÍa.

La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere

otros factores, además del precio cotizado, de conformidad con la

Cláusula l4 de las lAO. Estos factores estarán relacionados con las

características, rendimiento, términos y condiciones de la compra

de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores

36.s

0
\
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seleccionados, si los hubiere, se expresarán en téminos monetarios

para facilitar la comparación de las ofertas, a menos que se indique

lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y

Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se

apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la Sub

cláusula 36.3(d) de las lAO.

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación

permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno o

más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o varios

lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para

deteminar la combinación de lotes evaluada como la más baja, está

detallada en la Sección lll, Criterios de Evaluación y Calificación.

38. Poscalificación del
Oferente

El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente

seleccionado como e[ que ha presentado la oferta evaluada como la

más baja y ha cumplido sustancialmente con la oferta, está

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula l9 de las IAO.

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para la

adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación negativa

resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en cuyo caso el

Comprador procederá a determinar si el Oferente que presentó la

siguiente oferta evaluada como la más baja está calificado para

ejecutar el contrato satisfactoriam ente.

3 8.1

38.2

39. Derecho del

comprador a aceptar
cualquier oferta y a
rechazar cualquiera
o todas las ofertas

40. Declaración de

Licitación Desierta o

Fracasada

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes
previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes previsto en los DDL.

40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisfos:
esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Esta(ó j1su.
Reglamento; ,,.t ,-

NE¿
CA t,

\¡

,.'9,

37. Comparación de las

Ofertas

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen

sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la más

baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier

oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las

ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato,

sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

\,2
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b) Las ofeftas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;
d) Cuando todas las ofeÍas se reciban por precios considerablemente

superiores al presupuesto estimado por la administración;
e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como tal
entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guera, revoluciones, motines, desorden social,

naufragio e incendio.

F. Adjudicación del Contrato

40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya

sido determinada la oferta evaluada como la más baja y cumple

sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación,
siempre y cuando el Comprador determine que el Oferente está

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

42. Derecho del
Comprador a variar
las cantidades en el

momento de la

adjudicación

4l.l Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el

derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección VI,
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación no

exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los
precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y de

los Documentos de Licitación.

43. Notilicación de

Adjudicación del
Contrato

42.1

42.2

42.3

a)

Antes de Ia expiración del período de validez de las ofertas, el

Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.

El Comprador publicará en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), los resultados de

la licitación, identificando la oferta y número de lotes y la siguiente

información: (i) nombre de todos los Oferentes que presentaron

ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas

fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv)
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las

razones de su rechazo; y (v) non.rbre del Oferente seleccionado y el

precio cotizado, asÍ como la duración y un resumen del alcance del

contrato adjudicado. Después de la publicación de la adjudicación
del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por
escrito al Comprador explicaciones de las razones por las cuales sus

ofefias no fueron seleccionadas. El Comprador, después de la
adjudicación del Contrato, responderá prontamente y por escrito a
cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones.

El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre

otros, lo siguiente:

Constancia de Servicio de Administración de Rentas de Honduras
(antes DEI) de no haber sido obieto de sanción administrativa

41. Criterios de

Adjudicación

a
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firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias

durante los últimos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no haber

sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado

con la Administración;

c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS,

encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones

a dicho instituto, de conformidad con lo previsto en el artículo 65

párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado.

e) Consfancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás

derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social, en caso de que Ia contratación haga uso

intensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como por

ejemplo servicios de seguridad y limpieza.

44. Firma del Contrato 43.1

43.2

43.3

Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las

Condiciones Especiales del Contrato.

El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de la

fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y devolverlo al

Comprador.

Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato firmado y

la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de

las lAO, el Comprador informará inmediatamente a cada uno de los

Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de

Mantenimiento de [a oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de

las IAO.

45. Garantía de

Cumplimiento del

Contrato

44.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación

de adjudicación de parte del Comprador, el Oferente seleccionado

deberá presentar Ia Garantía de Cumplimiento del Contrato, de

conformidad con las CGC, utilizando para dicho propósito el

formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección IX,
Formularios del Contrato, u otro formulario aceptable para el

Comprador. El Comprador notificará inmediatamente el nombre

del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y

les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de

conformidad con Ia Cláusula 2l .4 de las IAO,
44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la

Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no firma el

Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular la

adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá

adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como Ia

siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a lo+
Documentos de Licitación, y que el Comprador determine qugfítá
calificado para e-jecutar el Contrato safisfactoriamente. i,' :'

n ¡u
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos que hayan
de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a

los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las
disposiciones en las IAO.

Cláusula en las

IAO
A. Disposiciones Generales

IAO l.t El Comprador es: Secretaria de Agricufiura y Ganadería

IAO 1.2 El nombre y número de identificación de la Licitación Pública Nacional es:

ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA EL TALLER
MECANICO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS DE TRANSPORTE

LPN-SAG-003-2024

El número, identificación y nombres de los lotes que comprenden esta LPN son:

3 Jack de Transmisión de 0l tonetada

Desarmadora de ltantas 220 - 240 v con brazo

bandera

6 Cargador y Arrancador de Bat etía 72vl24v

8 Etevador Automotr¡z de cuatro postes 14000 tb

10 Estación de trabajo de tatter mecán¡co

Nota: Las especificaciones técnicas de cada producto se encuentra en el folio
N.- 039

1

2

7

1

1

1

2

4

5

1

4

7

1

1

que l tonelada

1 Batanceadora Hibrida

7 Soporte P/Vehícutos Dobte Bto

9 Atineador de ltantas con sensor

11 Grúa para motor de 2 toneladas

Lote Descripción Cant¡dad

Jack Hidráutico Lagarto de

10 tonetadas

03 tonetadas

Scanner Automotriz

Diagnost¡cador de Sensor TPMS

Probador de S¡stema de Batería Portátit

La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos
provenientes de: Tesoro Nacional; Fuente I I ; Estructura:

Institución 140; GA 0l; UE 03; Prog.0l; AcVOb 03; Objeto 42800

...it

1

1

7

IAO 2.1

\
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B. Contenido de los Documentos de Licitación

rAo 7.1 Para aclaraciones de los pliegos, con el Comprador comunicarse a:

Atención: Lic. Maria Elena Estrada / Gerente Administrativo SAG

Lic. Luis Alonso Funes / Subgerente Recursos Materiales SAG

Dirección: Edificio Principal SAG; Col. Loma Linda Norte; Avenida La FAO

Ciudad: Tegucigalpa; M.D.C.

País: Honduras C.A.

Teléfono: 504-2239 -97 3 5 &. 504-2232-6407

Dirección de correo electrónico: maria.estradaÍisaq. eob. h n

lu is. fune sae.gob.hn

rAo 7.1 Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al

Comprador a más tardar el día24 de mayo,2024 a las 10:00 am

Dichas aclaraciones serán publicadas en la pagina web de HONDUCOMPRAS.

C. Preparación de las Ofertas

rAo 11.1(h) Los Oferentes deberiin presentar los siguientes documentos adicionales con su

oferta

DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta

I)ocumentos subsanables

1. Fotocopia legible de la escritura de constitución de la

sociedad y sus reformas debidamente inscritas en el Registro

Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que

acredita que tiene las facultades suficientes para participar

representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente

inscrito en e[ Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación
(DNI) del Representante Legal

4. Fotocopia de RTN del oferente y del Representante

Legal.

5. Presentar Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o

lnhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia de la certificación de

Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del

Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, o estar en

tnímite "la solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar

io E¡, E
Y6l

.li
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el día calendario anterior a la fecha prevista para la presentación

de la oferta".

7. Presentar Declaración Jurada de la empresa y de su

representante legal de no estar comprendido en ninguno de los

casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 4l de la Ley
Especial Contra el Lavado de Activos.

8. Fotocopia del Permiso de Operación de la

Municipalidad correspondiente, vigente.

9. Fotocopia de la Solvencia SAR vigente a la fecha de

apertura

10. Presentar Declaración Jurada de la empresa y de su

representante legal de que actúa conforme a los principios de

buena fe, integridad, honorabilidad y conducta ética, moral y
respeto a las leyes de la república y no se ha prestado, ofrecido ni
aceptado para la comisión de colusión, actos deshonestos,

practicas corruptivas, engaños, influencia y otros que vulneren la

legalidad y transparencia del presente proceso de contratación.

I l. Fotocopia de constancia de inscripción de registros de

beneficiarios (proveedores de bienes y servicios del estado,

SIAFI) extendida por la Secretaria de Estado en el Despacho de

Finanzas "SEFIN".

12. Presentar Declaración Jurada de la Empresa de no
poseer juicios o reclamaciones pendientes durante este proceso

de l,icitación o en los últimos cinco (5) años a causa de contratos

ejecutados o en procesos de ejecución según Art. 35 RLCE,
inciso "f'.

13. Copia de al menos un Contrato con otras empresas y/o
instituciones públicas o privadas de los últimos 5 años.

14. Constancia de la Procuraduría General de La Republica

de no tenerjuicios pendientes con el Estado

15. Otros documentos que desean agregar la institución que

sean necesarios para la evaluación y que estén comprendidos en

Le)'.

NOTA

Todos los documentos que no sean originales deberán

ser autenticados (Una autentica de copias).

Los documentos firmados por el Representante Legal de

la empresa que se anexe a la oferta deberán estar

autenticados (Una autentica de firmas)

Las declaraciones juradas, garantías y formularios
señalados anteriormente cuentan con un forrnato
preestablecido. (Ver anexos) debe presentarse de

conformidad con el formato que se acompaña a este

pliego. con la respectiva firma y sello por el

Representante Legal
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INFORMACI N FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero

en efectivo por al menos del 50% del valor de la

cotización, pueden ser evidencias de montos

depositados en caja y bancos, constancias de créditos

abiertos otorgados por instituciones bancarias,

nacionales o extranjeras, créditos comerciales, etc.

Copia autenticada del Balance General del último
ejercicio fiscal inmediato anterior (Considérese como

periodo 2022) sellado y timbrado por el contador

general.

a

a Copia autenticada del Estado de Resultado del último
ejercicio fiscal inmediato anterior (Considérese como

periodo 2022) sellado y timbrado por el contador

general.

Autorización para que La Secretaria de Agricultura y

Ganadería pueda verificar la documentación presentada

con los emisores.

INFORMACION TECNICA

Presentar lo indicado en la Sección III de

Especificaciones Técnicas.

INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario o carta de la oferta, este formulario deberá

ser llenado en letras y números con el precio total

ofertado, solicitándose no alterar su forma, firmada y

sellada por el Oferente o su Representante Legal y la
Oferta deberá ser en lempiras.

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual

de la partida cotizada en la oferta, debidamente firmado
y sellado por el Oferente o su Representante Legal. La

omisión de cualquier dalo referenle a precio unitario
por pafida, monto y numero de la licitación, así como

cualquier otro aspecto sustancial que impida o límite
de manera significativa el análisis, comparación u

evaluación de las ofertas. será motivo de

descalificación de esta según sea el caso. Si "El
Oferente" No presenta el formato "Lista de Precios" se

entenderá que no presento la oferta.

Valor total de la oferta comprende los impuestos

corespondientes

Valor total de la oferta, está dentro del montoa

resu uestado el ceso

üY:
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El valor total de la ofefa deberá comprender todos los
impuestos correspondientes y costos asociados hasta la entrega
de los bienes ofertados a la Secretaria de Agricultura y
Ganadería en el lugar y fechas especificados en estas bases.

Documentos no subsanables

1 . Fomulario de Presentación de Oferta, la cual debe

presentarse de conformidad con el formato que se

acompaña firmado y sellado por el Representante

Legal

2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante

Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de O ferfa oríginal (2'Yo del monto
ofertado).

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de

fonna ineludible el Formulario o Carta de Presentación de la
Oferta firmada y sellada por el oferente o su representante legal
y la Carantía de Mantenimiento de Oferta. Ambos documentos
originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como
referencia las situaciones constitutivas de Descalificación
previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

Los tbrmularios señalados anteriormente cuentan con un

fonnato preestablecido. (Ver anexos) deben presentarse de

conformidad con el formato que se acompaña a este pliego, con

la respectiva firma y sello por el Representante Legal.

lAo 13.1 No s¿ considerarán ofertas altemativas

IAO 14.5 La edición de lncotems es 1n coterms 2020

IAO r4.s (D
En el caso de bienes a ser suministrados desde Honduras (nacionales o

importados que ya se encuentren en el país), los bienes deberán ser cotizados
para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser suministrados desde el extranjero, los bienes deberán

ser cotizados utilizando el INCOTERM DDP (Entregada Impuestos Pagados)

en el lugar de destino convenido

a
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rAo l4.s (i) El lugar de destino convenido será en las Instalaciones del Almacén Central

DUMT de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, en la Colonia América,

Calle Los Pinos a cinco casas de Viveros El Edén, Tegucigalpa. Honduras C.A.

IAO 14.7 Los precios para cada lote deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, así

como también deberán presentarse unitarios por partida-

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional

rAo 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos de

repuestos) es: 05 años

IAO l9.l (a) "No se requiere" Ia Autorización del Fabricante

IAO l9.r (b) Se requiera servicios de instalación

IAO 2O.I El plazo de validez de la oferta será de 90 días posteriores a la apertura

I A(t 2t .2 La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Ofeña equivalente al

2olo del monto total de la oferta. (lncluyendo el l5olo de impuesto sobre ventas)

Dicha garantía deberá ser extendida a favor de la Secretaria de Agricultura y

Ganadería, y podrá consistir en un cheque certificado, garantía bancaria y /o
fianza de compañía aseguradora nacional debidamente certificada por la

autoridad competente, utilizando el formulario incluido en la sección lV
"Formularios de la Oferta".

IAO 21.3

IAO 21.6

La vigencia de la garantía de mantenimiento de Oferta deberá ser de 150 días

calendario, a partir de la de presentación de Ofertas.

La garantía de mantenimiento de ofertas cuyas empresas no fueron

seleccionadas podrán ser reclamadas, después de que el oferente seleccionado

suministre la garantía de cumplimiento de oferta

I A() 22.1 La oferta original, deberá ir acompañada de una copia física y una copia en

formato digital PDF (misma que deberá ser entregada en una memoria USB). El
sobre (debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta Original
ser rotulada claramente como ORIGINAL, y los sobres con las copias se

deberán rotular como "Primera copia".

Toda la oferta deberá estar foliadas, firmada y sellada por el Oferente o
representante legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a

presentar contenido en la sección IV "Formulario de Oferta " de este pliego.

D. Presentación y Apertura de Ofertas

IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente
\

Sección III. Criterios dc Evaluación y Caliñcación

e
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rAo 23.2 Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas

adicionales de identifi cación:

A. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA

Contendrá Original y una (1) cop¡a de la Oferta Económica y

será rotulado "oFERTA ECONÓMlCA" con el sobre firmado

y sellado.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTATÉCNICA

Contendrá Or¡g¡nal y una (1) copia de la Oferta Técnica y

será rotulado "oFERTA TÉCNICA" con el sobre firmado y

sellado.

TERCER SOBRE: DOCUMENTACIóN TEGAL

Contendrá Original y una (1) cop¡a de toda la

Documentación Legal y será rotulado "DOCUMENTACIóN

LEGAL" con el sobre firmado y sellado.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:

L¡citac¡ón LPN-SAG-003-2024

Gerencia Administrativa

Secretaría de Estado en el Despacho de Agricultura y Ganadería

Col. Loma Linda Norte Av. La FAO, Francisco Morazán

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA

Nombre completo del oferente, dirección completa,

números de teléfonos, correo electrónico oficial para las

comun¡caciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA

OFERTA DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAT NO.

LPN-SAG-003-2024

ESQUINA SUPERIOR DERECHA

Fecha de Apertura:07 de junio 2024

Hora de Apertura:09:00 am. hora oficial de la República de

Hond u ra s.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres debe estar estampada

con el sello de la empresa y firma.

c
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r{o 24.1 Para propósitos de Ia presentación de las ofertas, la dirección del Comprador

ES:

Atención: Gerencia Administrativa, SAG

Dirección: Colonia Loma Linda Norte, Avenida La FAO; Contiguo a

INJUPEMP

Número del Piso/Oficina: Edificio Principal SAG; Oficina Gerencia

Administrativa

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C.

Código postal: N/A

País: Honduras C.A.

La fecha límite para presentar las ofertas es:

Fecha: 07 de junio 2024

Hora: 08:45 a.m.

t[o 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Colonia Loma Linda Norte, Avenida La FAO; Contiguo a INJUPEMP

Número del Piso/Oficina: Edificio Principal SAG; Oficina Gerencia

Administrativa

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C.

País: Honduras C.A.

Fecha: 07 de jmio 2024

Hora: 09:00 am

Aclarqcién: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con una

Oferta que se presente; y la evaluación, se realizará con una oferta por lote o

partida.

NOTA 1: Los oferentes pueden participar para uno o varios lotes; de los

diferentes lotes.

NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura

pudiendo verificar que los sobres no han sido objeto de violación o han sido

abiertos de alguna forma.

NOTA 3. La administración está obligada a respetar la confidencialidad de la
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 pánafo

segundo de la ley de Contratación del Estado, l0 y 12 párrafo segundo de su

reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o

tomar fotografias de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente los

aspectos técnicos de las mismas.

'%
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rAo 31.2 Documentos subsanables.

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en

cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones

ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 párrafo segundo, 50

de la Ley de Contratación del Estado y 132 de su reglamento.

Para los fines anteriores se entenderá subsanable Ia omisión de la información o

los documentos siguientes:

a) La falta de copias de la oferta;

b) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el pliego de

condiciones dispusiera lo contrario;

c) La omisión de datos que no tengan relación directa con el precio, según

disponga el pliego de condiciones:

d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes;

e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas (ONCAE);

f) La falta de la auténtica de los documentos que acompañan la oferta
presentada y demás formalidades que deban contener los mismos (firmas,

sellos. etc).

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previsto en el pliego de

condiciones.

NOTA: En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión dentro

de cinco dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de la omisión

correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada.

tAo 32.2 Documentos no subsanables.

No podrán ser subsanados los siguientes documentos:

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la subclausula

12.1 de las IAO.-l¡er sección IVformularios de la oferta.

b) Formulario de lista de precios. Ver sección lVformularios de la oferta.

c) Garantía de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de conformidad con

la clttusula 2) de lcts IAO.

d) Lista de bienes y plan de enfregas. Ver sección IV, formulario de la Oferta,

pagina 6l .

e) Plazo de validez de la oferta. Clausula IAO 20.10

fl Los Establecidos por Ley de Confrataciones y su Reglamento

\

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

-\:
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¿

IAO 36,I
El análisis y evaluación de las ofertas se hará con una oferta como mínimo,
por lote, y será efectuada por una Comisión nombrada, conforme lo establece el

artículo 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estadol y las

ofertas se evaluaran con el precio más bajo, en forma parcial o total, y que

convenga los intereses de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, debiendo

cumplir con las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV "lista de

requisitos" "especificaciones técnicas" de este pliego de condiciones, así como

con las condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para

ejecutar el contrato.

IAO 36.2 Inadmisibilidad de Ofertas

a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el formulario o

carta de presentación de la oferta y cualquier documentó referente a precios

unitarios o precios por partidas específicas;

b) Estar escritas en lápiz grafito;

c) Haberse omitido la Garantía de Mantenimiento de oferta; o cuando fuere

presentada por un monto o vigencia inferior al ex¡gido o sin ajustarse a los tipos

de garantías admisibles;

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contratar

con el Estado, de acuerdo con los artículos l5 y l6 de la ley de Contratación del

Estado;

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de

entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando

hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento;

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente

su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional;

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;

h) Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de Contratación del

Estado, su reglamento y este pliego de condiciones;

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros

beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación

del contrato;

Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa
y fundadamente dispusiera este pliego de condiciones.

rAo 36.ó Los oferentes podrán cotizar precios separados por una o más lotes

/a
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IAO 40.1 Licitación desierta

Para que el órgano responsable de la contratación no declare desiefa esta

licitación, se deberá contar con un mínimo de un (1) oferta por lote.

Licitación fracasada

El órgano responsable de la contratación declarara fracasada este proceso, en los

casos enunciados en el articulo l3l y 132 último pánafo del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado.

F. Adjudicación del Contrato

IAO,l1.1 La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio más

bajo en forma parcial o total, en el entendido que la oferta presentada

cumpla con todos los requisitos de participación, incluyendo su solvencia

económica y flnanciera y su idoneidad técnica o profesional, y se

considere la más económica y ventajosa para los intereses de la
Secretaria de Agricultura y Ganadería, o sea que se puede adjudicar por

uno o vario lotes. La SAG se reserva el derecho de adjudicar el total o
solo lotes que considere del total de la licitación sin perjuicio ante tercero

IAO 43.r Vigencia del contrato

La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el

mismo, o se dé la orden de compra.

IAO {3.3
La adjudicación se Notificará a los Oferentes seleccionados, y se les requerirá
para que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de dicha
notificación, presenten los documentos siguientes: (solamente que estén

vencidas o no las haya presentado)

A) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la República
(PCR) indicando que: l) El oferente no ha sido objeto de Resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración Pública durante los últimos
cinco (5) años; y, 2) El Representante Legal que posteriormente suscribirá el
contrato respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de

Honduras. durante los últimos cinco (5) años.

B) Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad

Social (IHSS).

C) Constancias emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de

no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos (2) o más

expedientes. por infracciones tributarias durante los últimos cinco (5) años.

D) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración de

Rentas (SAR) de la empresa y del representante legal.

E) Garantia de cumplimiento por el l5olo del valor total del contrato, conforme
lo establece el capítulo VIII, articulo 100 de la Ley de Contratación del Estado.

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la notificación de

adjudicación quedará sin valor y efecto; y el órgano contratante podrá adjudicar
al segundo lugar.

-.,:\
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación

Indice

L Criterios de Evaluación (lAO 36.3(d)) No Aplica

2. Contratos Múltiples (lAO 36.6) No Aplica

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) No Aplica

4. Especificaciones Técnicas del Bien o Suministro
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Sección lll. Criterios de Evaluación v Calificación

3. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1)

El margen de preferencia nacional se aplicará en los téminos establecidos en los artículos 53 de la
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen:

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:

(b)

'ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes

nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se

sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de

importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de

dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de

evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías

extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 ll2%) del monto de la oferta. Si de

esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo

entonces a la adjudicación del contrato.

Este último mecanismo no se aplicará a los participantes extranjeros a los cuales deba

darse trafo nacional en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales de comercio de

los cuales el Estado sea parte y cuando se trate de la ejecución de empréstitos

otorgados por organismos financieros intemacionales, en cuyo caso se aplicarán los

márgenes de preferencia en los términos que lo permitan los instructivos o políticas

de adquisiciones de dichos organismos."

Afículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Afículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de

bienes o servicios, para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido,
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en nolmas

legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento

del valor de la ofefta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de

bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios

importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los

materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea

inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofeftado.

Si se tratare de obra pública, a las ofeÍas de contratistas extranjeros se agregará, para

efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento
(7 .5%) de su respectivo valor.

Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera

es superior a la de la mejor ofefa nacional se adjudicará el contrato a esta última, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley."

o
\



Sección tll. Criterios de Evaluación y Calificación 38

4. Especificaciones Técnicas del Bien o Suministro

Lote Descripción Especificociones

I Balanceadora

Hibrida

l.- Tensión de alimenfación entre

110/230 v, l0 amp, 50/60H2

monofásico, 1ph, Con cable

incluido con protección de 20

amp pulg, L6-20P

2.- Instalacíón Incluida
3.- Con suministro de aire de

I 00- I 7 5psi (7- I 2vares)

4.-Ahura llanta 38-52 I mm

5. - Diametro I lant a 2 5 4 -7 62 mm

6.-IR de 356-1016mm

7.- Peso de neumáticos márimo

l75l
8.- precisión de colocación 5I2
posíciones

9.- Velocidad de balanceó

30)rpm
10.- Molor con sistema de

acond ic i on am i enl o propramab I e

e

Jack Hidráulico

Lagarto de: 10

¡oneladas & 03

toneladas

A.- Capacidod de 107; Altura
mínima de 160 mm y máxima

hasta 685 mm

B.- Capacidad de 037; Alturo
mínima de 9.Scm y máxima hasta

45 cm

1 .- Capacidad de tmo tonelada
2.- Altura mínima de 895 mm

3.- Ahura márima l820mm

4.-Sistema hidráulico

5.- Con rodos de desplazamienlo

6.- Con todo el kit de sujeción de

transmisión

I

1;

Imagen

s
;l

\

2

J Jack de Transmisión I

ñEL¿

rj

Lra
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I Desarmadora de

llantas

l. - Instalación incluida

2 .- Enrre I l0 - 240 V

3.- 50/60 Hz, monofásico

4.- sujeción de ruedas exÍerno

I I " min a 22"mm. Interno I3 "
min a 25" Mu
5.- diámetro mátimo del

neumático 1,000 mm.

6.- ancho máximo de llantas

12.5 "
7.- velocidad de rotación de la
mesa 8.5 rpm

8.- nivel de ruido menor <70d8

9.- presión de operac¡ón de 8-i,0

Bar.

10.- que incluya equipamiento

e s t ándar : manguera, man óme tr o

de inflación, palanca de

neumáticos, ¡»otectores, cilindro

de pala de doble efecto, espátula

de desarme y armado de llantas

I

Scanner Aulomotriz l.- De alta gama

2.- Con.función de calibración

3.- Con 32 o mas funciones de

semicios.

4.- Con servicio de TPMS

5.- Con función de modulo

extendido

6.- Con capacidad de

ac tualizac i ón de s oftw are

7.- Con capacidad de monitoreo

de voltaje del vehículo en tiempo

real.

8.- Programación y lectwa de

vehículos de gasolina y diésel

J

%

t r;
!

\
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8 Elevador Aufomotriz

de cuafro postes

l.- Instalación incluida
2.- Con capacidad de carga de l4
mil libras
3.- Control de operación
neumatico-electrico

1.- Autobloqueo y liberación de

sistema de seguridad neumático

5.- Plataforma diamante tipo Skid
6.-Que se pueda ajustar la
posición de los platos delanteros
pma adaptarse a diferentes

distancias de ejes

7.- Plataforma ajustoble y
sislema de seguro mecánicos fipo
escalera

8.-Dispositivo de seguridad dual
9.- Incluya platos de

alineamiento trasero
10.-Jack opcional y platos
delanteros

I I .- Con sistema neumático de

elevación de dirección
9 Alineador de llantas

con sensor

l.- Con equipamiento eslándar
A.- Depresor del pedal de freno
B.- Soporte del volante

C.- Con teclado y mouse

2.-Con monitor de 24 pul LCD
3.-Con diversidad de regiones y
vehiculos

4.- Actualización de sofiware por
un año y con capacidad de

act ual iz ac ione s anual e s

5.- Conectividad entre I l0-210v
6.- Con ajuste de cámaras

frontales
7.- Ajuste fácil de llanta y de los

¡arger

3.

?
* t

10

\

Estación de trabajo I . - Que contenga al menos 6 I 3

piezas

2.- Con llave de seguridad
3.- Con puertos Usb de corgas

1.- Con una longitud de al menos

12 pulgy al menos 25 pul s

t

I "1 .- r '- !

c

fr... .''
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Grúa para motor 1.- Con capacidad de carga de al
menos 2 toneladas

2.-Tipo de grúa pluma manual

hidráulico
3.-Con brazo extensible

4.-Con cadenas y arnes

5.- De plataforma móvil

n EL,fJ

i
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá complelar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se

aceptará ninguna alteración o este formulario ni se aceptarán substitutos.l

Fecha: [indicar lafecha ¡dia. mes y año) de la presenfación de la OfertaJ

LPN No.: [indicar el número del proceso licitalorioJ

Página- de- páginas

I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada

miembro del ConsorcioJ

3. País donde esuí constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta

constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadonía del Ofermte en la actualidad o país donde

infenta constituirse o incorpormseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: lizdicar el oño de constitución o incorporación

del Oferentel

5. Dirección juridica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicm la Dirección

jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representonte autorizadol

Dirección: findicar la dirección del representonte autorizado]

Números de teléfono y facsímlle: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante

autorizadol

Dirección de correo elecfróníco: [indicar la dirección de correo electrónico del representante

autorizadoJ,

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica

y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláuslJa 4.4 de

las lAO.

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documenfos

originales adjuntosl

I Estatutos de la Sociedad de [a empresa indicada en et párrafol anterior, y de conformidad con las

Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO.

í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio,

de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las lAO.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y coda uno de sus miembros deberd completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuaciónJ

Fecha: flndicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _ de _ páginas

l. Nombrejurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio.[indicar el Nombre jurídico del miembro del
ConsorcioJ

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre

del País de constitución o incorpotación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o

incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incolporado:

[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporadoJ

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos

adjuntosJ

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el pirrafo 2 anterior, y de conformidad con las

Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomíajurídica
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláusula 4.4
de las IAO.

:

6. Infomación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representanfe auforizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección'. [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: 11rn dicar los números de teléfono yfacsímile del representante

autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo elecfróÍico'. [[indicar la dirección de cotreo electrónico del represenfante

autorizado del miembro del Consorciol
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instntcciones indicadas. No se

permitirán alteraciones a este formulario ni se cceptarán substituciones.l

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OJbrtaJ

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]
Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del LlamadoJ

Altemativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del CompradorJ

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas \os. lrrdicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los

Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de

Requerimientos: lindicar una descripción breve de los bienes y semicios conexosJ;

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es: [indicar el precio Íotal de lo oferta en palabras y en cifras, indicando las

dderentes cifras en las monedas respectivasJ;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos, Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específco en la Lista de Bienes al que aplica

el descuentoJ.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la

siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuenfosJ;

(e) Nuestra oferta se mantendra vigente por el período establecido en la Sub cláusula 20.1 de las

IAO, a partir de la fecha límite frjada para la presentación de las ofertas de conformidad con

la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier

momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento

del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula l7 de las CGC;
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorciol
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAOI
(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la

Cláusula 4 de las IAO;
() Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comislg¡ . ,.---...
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificació;l il .' ,., ',

:),rt'
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No¡nbre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que

el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no estiín obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de Ia persona cuyo nombre y calidad se indicanJ En calidad de

[indicar la calidad jwídica de la persona que rtrma el Formulario de la Oferfa]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que rtrma el Formulario de la OJertaJ

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del
OferenteJ

El día del mes del año [indicar la fecha de

la firmal

- ..

0
X
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo mayor de edad, de estado civil de nacionalidad

con domicilio en

y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No

actuando en mi condición de representante legal de (lndicar el Nombre de

la Empresa Oferente I En caso de Consorcio indicar al Consorcio v a las empresas eue lo

48

inteqran) por la presente

[{AGO DECLARACION ruRADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran

comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y l6
de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

'ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las

personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio,

acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen

comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:

l) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la

fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras

subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras

personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por

actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas:

2) DEROGADO;

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de

cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos,

sin perjuicio de Io previsto en el Artículo 258 de la Constitución de [a República;

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a Ia resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar

tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución

en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados

públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en

cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también

a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o

empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de ---.
dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,
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8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y
Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de

Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los

miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de ta República,

los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad

Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General
de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y
Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, Ios

Alcaldes y Regidores Municipales en el ¡imbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás

funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos interuienen directa o indirectamente

en los procedimientos de contratación."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Departamento

días de mes de de

Firma

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

de .alos

s
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente complelará eslos formularios ¡le Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones

indicadas. La lista de artículos y lotes en la columna I de la Lista de Precios deberá coincidir con la
Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes y
Senicios.J
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/,

Lista de Precios\.._/

Fecha

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO l5
LPN No

Página N' dc

I 2 3 4 5 6 1 8

No de

Anículo

Descripcion dc los Bienes Fecha de

entrega se8ún

definición de

Incotems

('anl¡dad )
unidad ffsica

Precio Unitario

eñtregado en [¡nd¡cat
lugar de deslino

convenidol de cada

arliculo

Precio Total por cada

articulo

(Col 4x5)

lmpuestos sobre la venta y

otros pagaderos por al¡culo si

el contrato es adjudicado de

acuerdo con IAO 14.6.ó(aXii)

Precio Total por

articulo

(Col ó+8)

No. de

Artículo/

[indicar nonbre de los

Bienesl

enlreEa

[indicar precio totel t[ind¡car impuestN sobrc la

\)enta y otfos pagadetos por

artículo s¡ elcoñtrato es

total por articulo

l

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firmo la Olertal Fecha ündicar Fecha]

Altemativa No:

Precio Total
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos

Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO l5
Fecha

LPN No

Página N" de _

76I 2 3 4 5

I\ccxr uDilario Precio total por servicio

(Col 5x6ounestimado)

Fecha de ertrega en el

lugar de destino final

Cantidad y unidad fisica

N

Servicio Descripción de los Servicios (excluye transpofe intemo y

otros servicios requeridos en Honduras para transportar los

bienes a su destino final)

unilario por:eniciol
[ñdrcar el nombrc de [o[ Sen¡c¡os]

Precio Total de la Oferta

IIIrII
Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma d,el Ofercnte fiirnq de lq persona que firma la Ofertal Pecha findicar Fechal

Sección IV. Formularios de la Oferta

Altemativa No:

Pais de Origen

[indicar laJecha de

entrega al luqar de

lndrcat l? núwrc d? undades o 
"untnt:trar

I el nonbre de la nidadisica de ¡ ed¡dal
[¡ndicar el precio total
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FORMATO GARANTIA MANTENIM IENTO DE OFERTA

NOMBRE Df, ASEGURADORA / BANCO

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Bianza I Garantia a favor de para garantizar que el

en la licitaciónAfianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLÁUSULA ESPECIAL oBLIGAToRIA: ,'LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA SERÁ

EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO

DEL PLAZO DE V¡GENCIA DE LA GARANTÍIITIEIZE. LA PRESENTE CARANTiA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLICACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE

CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLICATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantía, en Ia ciudad de

. a los _ del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

Municipio de

GARANTIA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:

I . Retira su ofeta durante el período de validez de la misma.

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Ofefa por el Contratfflte durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.
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Autorización del Fabricante

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con los instrucciones

indicadas. Esta carla de autorización deberá estor escrila en papel membrete del Fabricante y
deberá estar firmado por la persona debidomente auforizada para frmar documentos que

comprometan el Fabriconte. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se estoblece en los

DDL J

Fecha: lindicar lafecha (día, mes y oño) de presentación de la o/ertaJ

LPN No.: [indicor el número del proceso licitatorioJ

Alternativa No.: lrndlcar el No- de identificación si esta es una olerla por una alternativaJ

A: lindicar el nombre completo del CompradorJ

POR CUANTO

Nosotros [nombre complelo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los

bienes fabricadosJ, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las lábricas] mediante

el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del OferenteJ a presentar una

oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación n:uestra [nombre y
breve descripción de los bienesJ, y a posteriormente negociar y firmar el Contralo.

Por este medio exlendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
mencionada.

Firma

[/irma del(os) representante (s) autorizado(s) del fabricante]

Nombre: [indicar el nombre completo del represent(mte autorizado del FabricanteJ

Cargo: lindicor cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
OferenteJ

Fechado en el día de de 200_ [fecha de la.firmaJ

nr
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Sección V. Países Elegibles

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que

cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña.

Los proveedores extranjero,t podrán ofertar siempre y cuando estén representados por
agentes, representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes

hondureñas, quienes deberán ucreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades
necesarias pora cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de

repuestos u otras similares si.fueren requeridas

!
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios

ffi.
\
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Notas para la preparación de Ia Lista de Requisitos

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá

abarcar como mínimo, tma descripción de los bienes y serl)icios a ser proporcionados y un plan de

entregas.

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar sufrciente información para que los

Oferentes puedan preparar sus ofertas ertcientemente y con precisión, psrticularmente Ia Lista de

Precios, para la cual se proporciona tm formulario en la Sección IV. Además, la Lista de Requisitos,

conjtmtamenle con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una yariación de

cantidades en el momento de la adjudicación del contrafo, de conformidad con la Cláusula 4l de las
uo.

La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las

implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones

de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT), y (b) lafecha establecida aquí

a partir de la cual empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la
notificación de adjudicación, la Jirma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de

crédito).

p,
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\ 1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

No de

Artículo

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad

física

Lugar de

destino

convenido según

se indica en los

DDL

Fecha de Entr€ga

Fecha más

tcm prana de

entrega

Fecha llmite de

entrega

Fecha de entrega

ofrecida por el

Otere¡te lo ser

especücatlo por el
Oferentel

Lote I Balanceadora Hibrida I C/U Oficino OUMT; Col.

Amé co Colle Los

P¡nos

30 días de firmado

contrato

60 dias de firmado

contrato

Lole 2

Jqck hidróulico de l0
toneladas

C/U 30 días de firmado

contrato

60 dÍas de f¡rmado

contrato

Jtlck hidráulico de 03

toneladas

2 C/U Of¡c¡no DUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

P¡nos

30 días de firmado

contrato

60 días de f¡rmado

contrato

Lote 3 Jack hidráulico de

Transmisión

I CIU Of¡c¡no DUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

P¡nos

30 días de firmado

contrato

60 días de firmado

contrato

Lote 4 [)csarnradora de llantas I C/U 30 días de firmado

contrato

60 días de f¡rmado

contrato

Scanner Automotriz I C/U Ofic¡no DUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

P¡nos

30 dias de firmado

contrato

60 días de f¡rmado

contrato

Of¡cino DUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

Oiicino DUMT; Col.

A¡né co colle Los

P¡nos
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Lote 5 Diagnosticador de sensor

TPMS

I C/U Of¡c¡no DUMT; Col,

Amé co Colle Los

30 días de firmado

contrato

60 dÍas de f¡rmado

contrato

Probador de Sistema de

Batería Portátil

I C/U Of¡c¡no DUMT; Col.

Añét¡co Colle Los

P¡nos

30 días de firmado

contrato

60 días de firmado

contrato

Lote 6 Cargador y Arrancador

de Batería

I C/U Of¡cino oUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

P¡nos

30 dias de firmado

conhato

60 días de f¡rmado

contrato

Lote 7 Soporte para vehículos de

doble bloque

4 C/U Of¡c¡no DUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

Pinos

30 dias de firmado

contlato

60 días de firmado

contrato

Lote 8 Elevador Automotriz de

cuatro postes

1 C/U OÍ¡c¡no DUMT; Col.

Américq Colle Los

30 días de fimado

contrato

60 días de firmado

contrato

Lote 9 Alineador de llanta con

sensor

I C/U Of¡c¡no DUMT; Col.

Añético Colle Los

30 días de firmado

contralo

60 días de f¡rmado

contrato

Lote l0 Estación de trabajo de

taller mecánico

I ClU Of¡c¡no DUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

P¡nos

30 días de firmado

conúato

60 días de f¡rmado

contrato

Lote I I Grúa para motor 1 C/U Of¡cino DUMT; Col.

Amér¡co Colle Los

30 días de firmado

contrato

60 días de firmado

contrato

.a

§
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento

Servicio Descripción del Servicio Cantidadl U nidad física

Lugar donde los

servicios serán

prestados

Fecha(s)

final(es) de

Ejecución de los

Servicios

l,ore 0l Instalación de Balanceadr¡ra de lldntds lnstalación Oficina DUMT;
Col. Américd

Calle Los Pinos

130 días de

frrmado contrato

Lote 04 Instalación de Desarmadora de llantas I instalación Oficina DUMT;
Col. Anéricct

Calle Los Pinos

30 días de

.firmado contrato

Lote 08 lnstalación de Elevador Automotriz de cuat¡o

postes

I Instalación Oficina DUMT;
(lol. América

Calle Los Pinos

30 días de

rtrmqdo contrdto

I Si corresponde
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4. Planos o Diseños

No Aplica

Lista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No.
Nombre del Plano o Diseño Propósito

I

2
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5. Inspeccir

IZA

)nes y Pruebas

ran:Las siguientes inspecciones y pruebas se real

Lote 0l : Balanceadora de llantas hibrida

Lote 04 : Desarmadora de llantas

Lote 06 : Cargador y arrancador de batería

Lote 08 .. Elevador automoÍriz de cualro postes

Lote 09 ; Alineador de llantas

fIc

8\t
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Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

l. Definiciones

2. Documentos del
Contrato

l.l Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que

aquí se les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en tas Cf,C.
(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del

Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y

apéndices, y todos los documentos incorporados allí por

referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos

enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa e[ precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las

condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones

propuestas, según corresponda en virhrd del Contrato.

(e) "Día" significa dia calendario.

(0 "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha completado

la prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con Ios

términos y condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima,

maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor

deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato.

(D "Comprador" significa la entidad que compra los Bienes y

Servicios Conexos, según se indica en las CEC.

CI) "Servicios Conexos" significan los servicios incidentales

relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte,

seguro, instalación, puesta en servicio. capacitación y

mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del

Proveedor en virtud del Contrato.

(k) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato.

(l) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,

entidad privada con quienes el Proveedor ha subcontratado

el suministro de cualquier porción de los Bienes o la

ejecución de cualquier parte de los Servicios-

(m) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el

Comprador y es denominada como tal en el Contrato.

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se

entiende que todos los documentos que forman parte integral del

Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son

correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios. El

Contrato deberá leerse de manera integral.
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4. Interpretacién

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades

o personas oferenles por participar o paficipando en

procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,

solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y concesionarios
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes), obserr'ar los más altos niveles éticos durante el

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un

contrato. Los actos de fraude y cormpción están prohibidos.

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado

Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y
concesionarios sus cuentas y registros y cualesquiera otros

documentos relacionados con la presentación de propuestas y con

el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por

auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia

de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor
y sus subcontratistas deberán: (i) conserven todos los documentos
y registros relacionados con este Contrato por un período de tres
(5) años luego de terminado el trabajo contemplado en el

Contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la
disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del

Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus

subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para

responder las consultas provenientes de personal del Comprador o

la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de

cualquier investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los

documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas

incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva

instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra

forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o

la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su

sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el

Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta

obligación.

3.3 Los actos de fraude y comrpción son sancionados por la Ley de

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en

que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.

4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y
viceversa.

4.2 Incoterms

(a) El significado de cualquier témino comercial, así como los

derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en

los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna

disposición del Contrato.

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

3. Fraude y
Corrupción

'p
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(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen,

se regirán por [o establecido en la edición vigente de los

Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la

Cámara de Comercio lnternacional en París. Francia.

4.3 Totalidad del Contrato

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el

Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones,

negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados

entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del

Contrato.

4.4 Enmienda

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a

menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al

Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las

partes debidamente autorizado.

4.5 Limitación de Dispensas

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente de

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir

algún término y condición del Contrato o el otorgar

prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará,

afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del

Contrato. Asimismo, ninguna dispensa concedida por

cualquiera de las partes por un incumplimiento del

Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos

posteriores o continuos del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de

las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito,

llevar la fecha y estar firmada por un representante

autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá

especificar la obligación que está dispensando y el alcance

de la dispensa.

4.6 Divisibilidad

El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos

relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el

Comprador, deberán ser escritos en español. Los documentosde

5. Idioma 5.1

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o

resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las

otras provisiones o condiciones del Contrato.
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sustento y material impreso que formen parte del Contrato,

pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén

acompañados de una traducción fidedigna de los apartes

pefinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá

para efectos de interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción

al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la

exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados

por el Proveedor.

7. Elegibilidad

6.1

1.1

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente

responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las

disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para

que actúe como representante con autoridad para comprometer al

Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no

podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad

de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las

circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia fime por delitos

contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,

enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales

públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la

condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o

representantes se encuentran en situaciones similares por

actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

(b) I{aber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,

mientras no fueren rehabilitados¡

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio

de los Poderes del Estado o de cualquier institución

descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con

fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Afículo 258 de

la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado

culpable, a la resolución fime de cualquier contrato celebrado

con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro

de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el

primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de

dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto

de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la

prohibición de contratar será definitiva;
\

'72

6. Consorcio

q
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8.1

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la

evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del

contrato;

(0 Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social

participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren

influencia por razón de sus cargos o participaren directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de

selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las

compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas

vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado

de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o

empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las

que desempeñen, puestos de dirección o de representación

personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier

etapa de los procedimientos de contratación o haber participado

en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referenci4 excepto en actividades de supervisión de

construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o

tener vigente sanción de suspensión para participar en

procedimientos de contratación administrativa.

Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato

deberán ser por escrito y dirigidas a Ia dirección indicada en las

CEC. El término "por escrito" significa comunicación en forma

escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la

fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9. Ley aplicable

10. Solución de

controversias

9.1 El Contrato se regirá y
Hondureñas.

se interpretará según las leyes

10. I El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

amigablemente mediante negociaciones directas informales,

cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre

ellos en virtud o en referencia al Contrato.

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se

resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el Comprador,

deberá ser resuelto por éste, quien previo estudio del caso dictará

su resolución y la comunicará al reclamante.

\ ?

'73

8. Noti{icaciones

,.;..i1
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11. Alcance de los

suministros

12. Entrega y
documentos

I3. Responsabilidade

s del Proveedor

14. Precio del

Contrato

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía
judicial ante los tribunales de Io Contencioso Administrativo,

salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.

ll.l Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según lo

estipulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la

Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios Conexos

se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y Cronograma de

Cumplimiento indicado en la Lista de Requisitos. Los detalles de

los documentos que deberá suministrar el Proveedor se

especifican en las CEC.

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios

Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad

con la Cláusula 1l de las CGC y el Plan de Entrega y

Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula

12 de las CGC.

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del

contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el

Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios

autorizado en las CEC.

l5. t

15.2

El precio del Contrato se pagará según se establece en las CEC.

La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por

escrito, acompañada de documentación de soporte que describan,

según conesponda, los Bienes enfegados y los Servicios

Conexos cumplidos, y de los documentos presentados de

confbrmidad con las Cláusulas 7.4 y 12 de las CGC y en

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna

manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días después de la

presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor,

y después de que el Comprador la haya aceptado.

I5.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este

Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en

su oferta.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro

del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al

Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa

de interés establecida en las CEC, por el período de la demora

15. Condiciones de

Pago
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16. Impuestos y

derechos

17. Garantía
Cumplimiento

18. Derechos de

Autor

hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o

después de cualquierjuicio o fallo de arbitraje.

l6.l El Proveedor será totalmente responsable por todos los

impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros

cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes

contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier

exención impositiv4 concesiones, o privilegios legales que

pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al

Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del

Proveedor en virtud del Contrato.

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, si

es requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s)

moneda(s) del Contrato, o en una moneda de Iibre conveñibilidad

aceptable al Comprador, y presentada en una de los formatos

estipuladas por el Comprador en las CEC, u en otro formato

aceptable al Comprador.

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3)

meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los

bienes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC. el

Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por

una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente

al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato.

l8.l Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros

materiales conteniendo datos e información proporcionada al

Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del

Proveedor. Si esta información fue suministrada al

directamente o a través del Proveedor por terceros!

Comprad{/..
incluyenfa,

de dictltÉ;

\

proveedores de materiales, el derecho de autor

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) dias de la

notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la

Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente

al quince por ciento ( I 5%) del valor del contrato.

#'
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19. Confidencialidad
de la Información

materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.

l9.l El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad

y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento

por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información

que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la

otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después

de la ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor

podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e

información recibidos del Comprador para que puedan cumplir

con su trabajo en virtud del Contrato. En tal caso, el Proveedor

obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de

confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la

Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra

información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté

relacionado con el Contrato. Asimismo. el Proveedor no utilizará

los documentos, datos u otra información recibida del Comprador

para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.

l,9.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub

cláusulasl9.l y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará

a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el

Banco u otras instituciones que participan en el

fi nanciamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin

culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa pafte en el

momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente

directa o indirectamente de la otra parte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesla a la disponibilidad

de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de

confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no

modificarán de ninguna malera ningún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto

compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los

Suministros o cualquier parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC permanecerán

válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por

cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no losq
20. Subcontratación
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21. Especificaciones y
Normas

hubiera especificado en su ofefa. Dichas notificaciones, en la

oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus

obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades

contraidas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de

las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este

contrato deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y

a las normas estipuladas en la Sección VI, Lista de

Requisitos y, cuando no se hace referencia a una norma

aplicable, la norma será equivalente o superior a las normas

oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país de origen

de los Bienes.

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por

cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro
documento, o por cualquier modificación proporcionada o
diseñada por o en nombre del Comprador, mediante

notificación al Comprador de dicho rechazo.

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y

normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la

edición o versión revisada de dichos códigos y normas será

la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio

de dichos códigos o normas durante la ejecución del

Contrato se aplicará solamente con la aprobación previa del

Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la

Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar

de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser

adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y

descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las

precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el

tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando

coresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los

puntos en que los bienes deban transbordarse.

El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen

dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los

requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el

Contrato, y cualquier otro requisito, si los hubiere, especificado en_.

las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por,ré.[.

Comprador.

22. Embalaje y
I)ocumentos

\
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23. Seguros

24. Transporte

25. Inspecciones y
Pruebas

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes

suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente

asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país

elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos

durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y

entrega, de conformidad con los Incoterms aplicables o según se

disponga en las CEC.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la

responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se

regirá por los lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realízará todas las pruebas y/o inspecciones de los

Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su

cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones

del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o

en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en

Honduras. De conformidad con la Sub cláusula 25.3 de las CGC,

cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos

del Proveedor o de sus subcontratistas se les proporcionarán a los

inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso

el acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno

para el Comprador.

25.3 EI Comprador o su representante designado tendrá derecho a

presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Sub

cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos los

costos y gastos que ocasione su parlicipación, incluyendo gastos

de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e

inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole

el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera pafie, si

corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento

necesario para permitir al Comprador o a su representante

designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el

proveedor esté dispuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas

pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato,

pero que considere necesarias para verificar que las características

y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las

especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato.

Los costos adicionales razonables que incura el Proveedor por

dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del

Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones

impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras

Q;
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26. Liquidación por
Daños y
Perjuicios

obligaciones del Proveedor bajo el Contrato. deberán realizarse

los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de

Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o

componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o

que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que

rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o

hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las

especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo,

tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo

para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de

conformidad con la Sub cláusula 25.4 de las CGC.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las

CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o

parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la
prestación de los Servicios Conexos dentro del período

especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos

que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá

deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación de

daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio

de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados

establecido en las CEC por cada día de retraso hasta alcanzar el

máximo del porcentaje especificado en esas CEC. Al alcanzar el

máximo establecido, el Comprador podrá dar por terminado el

contrato de conformidad con la Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedor garcLnfiza que todos los bienes suministrados en

virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente

o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a

diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

27 .2 De conformidad con la Sub cláusula 2l .1(b) de las CGC, el

Proveedor garanliz,a que todos los bienes suministrados estarán

libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese

incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura,

durante el uso normal de los bienes en las condiciones

imperen en el país de destino final.

ñ
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27. Garantía de los

Bienes

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o

inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni Ia presencia del

Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de

conformidad con la Sub cláusula 25.6 de las CGC. lo eximirán de

las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato.

x
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27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía

permanecerá vigente durante el período cuya fecha de

terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: del

5%o y por un periodo de doce (12) meses a partir de la fecha en

que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan

sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado

en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de

embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen.

27 .4 El Comprador comun¡cará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,

inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar

tales defectos.

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del

plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de

lbrma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún

costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con

corregir los defectos dentro del plazo establecido, el Conrprador,

dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las

medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo

del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador

pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

28.1 El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al

Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos,

acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones,

demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier

naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación

legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de

transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso

de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor

u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente

en la fecha del Contrato debido a:

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los

bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y
(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en

cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o

para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato.

[-a indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que

resulte del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier

producto producido como resultado de asociación o combinación

28. Indemnización
por Derechos de

Patente

q,
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con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el

Proveedor en vinud del Conlrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas

en la Sub cláusula 28.1 de las CGC. el Comprador notificará

prontamente al Proveedor y óste por su propia cuenta y en

nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y

realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de

dicho proceso o demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho

(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su

intención de proceder con tales procesos o reclamos, el

Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su

propio nombre. El Comprador será reembolsado por el Proveedor

por las costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a

prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor

pueda contestar las citadas acciones legales o

reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera

incurrido.

28.5

29.1

El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor

y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas, por cualquier

litigio, acción legal o procedimiento administrativo, reclamo,

demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza,

incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar

al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta

transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños

registrados, marcas registradas, derechos de autor, o cualquier

otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a

la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de

cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros

documentos o materiales que hubieran sido suministrados o

diseñados por el Comprador o a nombre suyo-

Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,

(a) el Proveedor no tendÉ ninguna responsabilidad contractual,

de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o

daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización,

ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar

Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato,

29. Limitación de

Responsabilidad

pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo

de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a ..

al

v
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30. Cambio en las

Leyes y
Regulaciones

31. Fuerza Mayor

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya

sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder

el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de

responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la

reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la

obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por las

transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la

fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas, cualquier ley,

reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley

entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el

lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo

cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades

competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el

Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del

Contrato serán incrementados o reducidos según corresponda, en la

medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios

en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No

obstante, lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no

se pagará separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido

tenido en cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si

coresponde y de conformidad con la Cláusula l4 de las CGC.

3l.l El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de

Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación

por incumplimiento en la medida en que la demora o el

incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el

resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o

situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible,

inevitable y no se origina por descuido o negligencia del

Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los

únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o

revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de

cuarentena, y embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor

notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible

sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador

disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo

con sus obligaciones en vidud del Contrato en la medida que sea

razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos

de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de

Fuerza Mayor existente.
á ::/
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32. Órdenes de

Cambio y
Enmiendas al

Contrato

33. Prérroga de los

Plazos

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios

dentro del marco general del Contrato. mediante orden escrita al

Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más

de los siguientes aspectos:

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser

fabricados específicamente para el Comprador;

(b) la forma de embarque o de embalaje;

(c) el lugar de entrega, y/o

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución

en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla

cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará

un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de

Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según

corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días

contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud de la

orden de cambio del Comprador.

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que

pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en el

Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes, y no

excederán los precios que el Proveedor cobra actualmente a

terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se int¡oducirá ningún cambio o

modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por

escrito ejecutada por ambas pafes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que

impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el cumplimiento de

los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 12 de las

CGC, el Proveedor informará prontamente y por escrito al

Comprador sobre la demora, posible duración y causa. Tan pronto

como sea posible después de recibir la comunicación del

Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a su discreción

podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha

circunstanci4 ambas partes ratificarán la prórroga mediante una

enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula

3l de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de

obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Prov

la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformi

con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde \fiii)

\
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3,1. Terminación

prórroga en virtud de la Sub cláusula 33.1 de las CGC.

34.1 Terminación por Incumplimiento

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en

caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el

Contrato en su totalidad o en parte mediante una

comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor

en cualquiera de las siguientes circunstancias:

(r) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los

Bienes dentro del período establecido en el Contrato,

o dentro de alguna prónoga otorgada por el

Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las

CGC: o

(iD Si el Proveedor no cumple con cualquier otra

obligación en virtud del Contrato; o

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el

proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha

participado en actos de fraude y comrpción, según se

define en la Cláusula 3 de las CGC; o

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora,

salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre

que solicite de manera expresa al Comprador su

autorización para la continuación de la ejecución del

contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la

fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá

aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este

último caso, haya derecho a indemnización alguna; o

(v) La falta de constitución de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás garantías a

cargo del Proveedor dentro de los plazos

correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su

totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a)

de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y

condiciones que considere apropiadas, Bienes o Servicios

Conexos similares a los no suministrados o prestados. En

estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los

costos adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin

embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a

completar Ia ejecución de aquellas obligaciones en la
medida que hubiesen quedado sin concluir.

34.2 Terminación por lnsolvencia

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier

momento mediante comunicación por escrito al Proveedor

a
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en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de

pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad

financiera.

34.3 Terminación por Conveniencia.

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente,

en cualquier momento por razones de conveniencia. La

comunicación de terminación deberá indicar que la

terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance

de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en

virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha

terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar

dentro de los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por

el Proveedor de Ia notificación de terminación del

Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de

acuerdo con los términos y precios establecidos en el

Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador
podrá elegir entre las siguientes opciones:

(i) que se complete alguna porción y se entregue de

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato;

ylo
(ii) que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o

Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente

completados y por los materiales y repuestos

adquiridos previamente por el Proveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de

muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso

contrario.

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de
las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente
las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato,
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte.

\\J -
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35. Cesión
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Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán

las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones

aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato

cGC l.l(D El cornprador es: Sec¡etaria de Agricultura y Ganadería (SAG)

CGC r.r(a) El Sitio de entrega es: Col. América, Calle los Pinos a cinco casas de Vivero

Jardines El Edén

cGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: 2020

CGC 8.I Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: Lic. Maria Elena Estrada; Gerente SAG / Lic. Luis Alonso Funes

Dirección: Colonia Loma Linda Norte, Avenida La Fao; Edificio Secretaria de

Agricultura y Ganadería, Contiguo a INJUPEM

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C

País: Honduras C.A

Telófono: 2239-9735

Dirección electrónica: nrariassttadatii sa g.sob.hn / Iuis.lirncs2sae.eob.hn

Si durante el contrato surgen diferencias entre las partes que requiera acción

judicial, toda acción judicial se realizara ante los Tribunales correspondientes en

la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.

CGC 12.I Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el Proveedor son:

A.- Catálogos de los produclos con sus especificaciones técnicas y fotos,
debiclamente firmadas y selladas

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados al momento de

presentar las ofertas

Si el Comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad indicada, todos

los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

CGC 1..1.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados no

serán ajustables.

á':\

CGC 10.3
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CGC 15.1 Modelo de disposición:

CGC 15.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del

Contrato serán las siguientes:

El pago de los bienes y servicios suministrados se efectuará en Lempiras

moneda nacional, de la siguiente manera:

(D Contra entrega y aceptación: El cien por ciento (100%) del Precio

del Contrato se pagará al Proveedor dentro de los treinta (30) días

siguientes a la fecha del certificado de aceptación de la entrega

respectiva, emitido por el Comprador.

No Aplica

CGC 17.3 Se requiere una Garantía de Cumplimiento Contrato a favor de la Secretaria de

Agricultura y Ganadería, ésta deberá presentarse en la forma de: [fianza o
garantía bancarias emitidas por tma institución debidamente autorizada por la
Comisión Nacional, cheques certifcados o bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emítidos de conformidad con la Ley

de Crédito Público."J.

Se requiere una Garantía de Cumplimiento Contrato, ésta deberá estar

denominada en moneda nacional (Lempira), de acuerdo con las proporciones del

Precio del Contrato"l por an periodo de 150 días

CGC 17.5 Se requerirá rna Garantía de Calidad a la entrega del producto equivalente al 50á

del valor del contrato con una duración de 365 días. a favor de Ia Secretaria de

Agricultura y Ganadería.

CGC22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes

serán como se ind¡ca a continuación:

Embalaje propios de fabrica y/o la empresa proveedora

CGC 23.I No Aplica

ccc24.t El Proveedor esfá obligado bajo los términos del Contrato a ftansportar los

Bienes al lugar de destino final señalado dentro de los términos de los pliegos ya

mencionado

CGC 25.1 Las inspecciones y pruebas serán realizadas una vez instalados los equipos por el

personal técnico de la SAG

CGC 26.I Sin perjuicio del cumplimiento del contrato por parte del proveedor, por las

demoras no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una

multa diaria por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo

contrato, de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Cenerales del

Presupuesto de lngresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha dbl

incumplimienlo.

,: I'Li:--
'o;')l

CGC 15.5
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CGC27.3 El período de validez de la Garantía de Calidad será de ( I ) año, con un porcenlaje

del 5% del monto total del contrato.

CGC27.5 Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averías

visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, la SAG dará

instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en el

término de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepción provisional, previa

notifi cación al contratista.

CGC 34.2 Además de las causales enunciadas en la cláusula 34.2 de las condiciones

generales del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el

caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón de la

situación económica del país y en caso de necesidades imprevistas o de

emergencia de acuerdo a artículos de las Disposiciones Generales del presupuesto

de Ingresos y Egresos de la Republica del ejercicio fiscal vigente.



89

Sección IX. Formularios del Contrato

Indice de Formularios

c Elt il
., l6

t. -,

..

\



Sección IX. Formularios del Contrato 90

1. Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con los instrucciones indicadasJ

ESTE CONTRATO es celebrado

El dÍa I indicar: númeroJ de lindicar: mesJ de [indicar: añoJ.

ENTRE

(t) [indicar nombre complelo del Comprador], una I indicar la descripción cle Ia

enlidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Hondwas, o

corporación integradu bajo las leyes de HondurasJ y físicamente ubicada en [indicar
la dirección del ('onrpradorl (en ad,elante denominado "el Comprador"), y

(2) [indicar el nontbre del Proveedor, Datos de Registro y DirecciónJ (en adelante

denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios Conexos,

finserfe una breve descripción de los bienes y seniciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para

el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado

en palabras y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en

las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y
serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;(c)

(d)

(e)

(0

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especifi caciones Técnicas);

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

IAgregar aquí cualquier otro(s) documento(s)J

..-o\

(e)

l.

2.

'fl.:,

§

//
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Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a Io

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios

al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la

forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con

la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar Ia

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: l.- Mantener el más

alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los

valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD. TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS
SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,

igualdad y libre competencia.3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún

empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas

Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar

directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de Ia otra
parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten,

sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una

de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.-

Revisar y verificar toda Ia información que deba ser presentada a través de terceros a la

otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida

confidencialidad sobre toda Ia información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines

distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competenté,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denuncidr e¡
forma opoftuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tengfl.un

\

4
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CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de

fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del
país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en

caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o

resolución del contrato, sin más obligación por pafte del Estado, que al pago

correspondiente a los bienes o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la
rescisión o resolución del contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual Ias paftes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la

Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes

indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firmal en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiadal

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) frma(g det (los) representante(s) autorizado(s) del ProveedorJ

en capacidad de /izdicar el ¡ítulo u otra designación apropiadaJ

t rrAüa

"1úR4 
¡

indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte

del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido
esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i.
A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar.-

q \
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FORMATO C;AI{ANTIA DE CTIMPLIM II.]NT O

GARANTIA / FTANZA

DE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GA RANTIZADO:

DIRECCION Y Tf,LEFONO:

Fianza I Garantia a favor de , para garantizar que el

Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato

firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

' ubicado en

SUMA

AFIANZADA/ (]AITANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA f,SPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PRf,SENTE GARANTIA/FTANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUf,RIMIENTO
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO Rf,QUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO Df,NTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR Df,L
BENEFICIARIO CONSTITU}'E UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE }'DE EJECUCIÓX ,CUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE
EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN
A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES Df, LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECf,RÁ SOBRE CUALQUIf,R OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual. se emite la presente FianzalGarantí1 en la ciudad de _, Municipio de _, a

los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

2. Garantía de Cumplimiento

ASE(;URADORA / BANCO

_b/
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3. Garantía de Calidad2

F()RMA'I'O GARANTIA I)E CALIDAD

ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA

DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de para garanfizar la

" ubicado encalidad DE SUMINISTRO del Prov

Construido/entregado por el Afi anzado/Garantizado

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE

LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑAON »E UNA

RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,

PI]DIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE

VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTIAJFIANZA EMITIDA
A FAVOR Df,L BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRR-EVOCABLf, Y Df, EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE

CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS

PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Df, LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIo Df,L BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA

ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor Bf,NEFICIARIO no deberán adicionarsc

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarlnfía, en la ciudad de _, Municipio ,

a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

ecto:

\

üa Garantia de Calidad debeni solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes



Agriculturo
y GonoderÍo HONDURAS

Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduros

Secretorío de Agriculturo y Gonaderío

5A6

L¡cito ció n Pú blico N o ciono I

LPN-SAG40i-2024

1. La Secretaría de Agr¡cultura y Ganadería (SAG) ¡nv¡ta a las empresas ¡nteresadas en

participar en la Lic¡tación Pública Nac¡onal No. LPN-SAG-Oo3-2024 a presentar ofertas

selladas para Lo Adquisición de Equipo y Herrom¡entos poro el Toller Mecón¡co de

Montenimiento de Medios de Tronsporte.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene Fondos

Nocionoles (Fuente 11), del Progromo de Gerencio Centrol de la Secretorio de Agriculturo
y Ganoderío mediante F01 SIAFI

J. La l¡citación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación pública

Nacional (LPN) establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitac¡ón, mediante
sol¡c¡tud escrita a lo Gerencio Administrotivo/SAc; L¡c. Morio Eleno Estrodo Telf. 2239-
97i5 en Edif. SAG Col. Loma L¡nda Norte de 8:30 AM o 3:00 pM desde el 25 de obril ol 06
de junio 2024 prevlo el pago de la cantidad no reembolsable de 1.700.00 pogodos o trovés
de TGR o nombre de lo Secretorio de Agricultura y Ganoderío. Los documentos de la
l¡c¡tación tamb¡én podrán ser examinados en el Sistema de lnformación de Contratación y

Adquis¡c¡ones del Estado de Honduras, "HonduCompras" (www. honducomp ras.gob. hn ).

5, Las ofertas deberán presentarse en la s¡tuiente dirección Edif. SAG B/vd

Centroomér¡co, Ave la FAO, Col Lomo Linda, Tegucigolpo, Honduras a más tardar el día 07 de
junio 2024 a las 08:45 am. Las ofertas que se rec¡ban fuera de plazo serán rechazadas. Las

ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que deseen as¡stir
en la dirección indicada, a las 09:00 am del 07 de jun¡o 2024. Todas las ofertas deberán
estar acompañadas de una Garantía de Mantenim¡ento de la rta por el valor y la forma
establecidos en los documentos de la licitación

* *
Tegucigolpo, Honduros o los 25 díos del mes obr

Lic. oE

Gere Adm

I
c
T
-ci

Butevar Ceñtroaméric¿, ,Ave. La FAO
o!

5q-
Apto. Postat 3o9, Tegucigatpa, M.D.c.. Honduras, c.A
Tetéfonos: secretaria de Estado {5o4)2239-a394, (5
Sub-Secretarro cf e Agricuttura: (5O4) 2239-9736,
Sub-Secretario de Gánaderia: (5O4, 2239-93 -3a, 3

i
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Á
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Agricutturo
y Ganoderío HONDURAS

ACTA DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERfAS PRESENTADAS EN IA TICITACION PUBTICA

NACIONAT I.PN-sAG.{x)3.2024 ADQUISICION DE EQUIPO Y HERNAMIENTAS PARA ET TALTER

MEaANtco DE MANTENIM|ENTo DE MEDtos DE TRANSPoRTE

Reun¡dos en la c¡udád de Teguc¡galpa, Mun¡c¡p¡o del D¡strito Central, a los 07 días del mes de junio

2024, siendo las 09:00 am en el salón USDA del Edif¡cio de la Secretaria de Agr¡cultura y Ganadería

en la colonia Loma Linda Norte; Aven¡da la FAo, de la c¡udad de Teguc¡galpa, con el propósito de

llevar a cabo el acto de apertura de los sobres que cont¡enen las ofertas presentadas en el proceso

de Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal N.- LPN-SAG-003-2124 "Adquisición de Equipo y Herromientas
poro elTaller Mecánico de Montenimiento de Medios de Tronsporte" los miembros del comité

de Apertura de la sAG Lic. Luis Alonso Funes de Subgerencia Recursos Mater¡ales SAG; Abog. Paola

Jimenez de Asesoría Legal SAG; Lic. Katherin Valladares de Compras SAG; Lic. Rafael Echenique del

comité de Ética sec (observador); Lic. Leonardo A. Godoy Fonseca, L¡c. Marcela Ávila de Auditoría

lnterna SAG (observador), y por parte de la sociedad part¡c¡pante: Sr. Darw¡n Josue Garay y Sr. Oscar

Rene Reyes por Central de Repuestos Hondureña S.A. de C.V., Sr. Erick Jonatan Baca por La Meta
Repuestos 5. de R.L. de C.V., Sra. Gloria Alejandra Lobo Anariba por Representac¡ones y

Distr¡buciones Ponce s. de R.L de C.V.. procediendo de la manera sigu¡ente

PRIMERO: El Com¡té verifico la oferta presentade por la empresa el día y hora ¡nd¡cada en el av¡so

de l¡citación, es dec¡r, a la hora est¡pulada de este 07 de junio del 2024 son los sigu¡entes:

No- Nombre de la Sociedad Representante

LeSal qué ffrma
Carta Pfopuesta

oless¡a carol¡na
Ponce

Manzanares

Zoila Magal¡

Andino Ram¡rez

Erick Baca

Hora

1.- Representac¡ones y

Distribuciones Ponce S.

de R.L. de c.V.

2.- Central de Repuestos

Hond ureña S-A- de C.V-

3.- La Meta Repuestos S. de

R.L. de C.V.

08:30 am

07 junio 2024 08:37 am

07 junio 2024 08:45 am

SEGUNDO: Acto seguido se verif¡co que el sobre que contiene la oferta estuviere cerrado y
deb¡damente rotulado, y actuando según La Ley de Contrataciones de Estado y a los artículos 51 y

99 del Reglamento de La Ley de contrataciones del Estado se d io continu¡dad al proceso de apertura.

Bu¡.evar Centroamér¡ca, Ave
apto. Postat 309, TegucigatÉ
Tel.éfonos: Secretar¡a de Est
Sub-Secretar¡o de A9rÍcul.tu
Sub-Secretario de Gánader¡,

a trAC

l.:H

!sagnono u ras

to)1 113

Fecha

Presentadón de
Oferta

07 lunio 2024
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Agriculturo
y Gonoderio HONDURAS

TERCERO: Una vez ver¡ficado el estado del sobre, el com¡té presento el sobre a los representantes

mostrando que estaban debidamente sellados y realizo la revisión de la documentación de la

empresa que presento oferta a la L¡citación Publica Nac¡onal N. LPN-SAG-OO3-2024.

No- Nombre de la Sociedad

1.- Representaciones y

Distribuciones Ponce S.

de R.L. de c.V.

2.- Central de Repuestos

Hondureña s.A. de c.V.

Monto
Ofertado

653,938.30

Numero
Garantla

Cheque

Certif¡cado N.-
00000939

Banco

Promer¡ca

Bco. Occ¡dente

N.- s98/2024

Monto
Garantía

13,500.00

Vlgencla

Garantía

07 de.jun¡o
2024 al 06

de
diciembre

2024
07 de junio

2024 al 04
de

noviembre

2024
No Presenta

2,O68,665.46 42,000.00

3.- La Meta Repuestos S.

de R.L. de C.V.

I,153,622-50 No presenta No Presenta

CUARTO: Una ve, aperturada las ofertas se consulto a los oferentes prcsentes si tenian dudas las

que sé respond¡eron y cont¡nuo el proceso, se consulto si deseaban ver las ofertas presentadas a lo
que se dio unos m¡nutos para revisión de páñe de los part¡cipantes.

qUINTO: Hab¡endo leído la presente acta y encontrándose de conform¡dad, se cerró el acto d
apertura de ofertas y para constancla f¡rmamos todos los miembros de la Comisión de Apertura

Oferta y partic¡pantes acred¡tados a los s¡ete (07) días del mes de junio del año dos mil veint¡c

siendo las 10:20 am.

Por parte de la SAG:
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Butevar Centroamérica, Ave. La FAO.
Apto. postaL 309, Tegucigal.pa, M.D.c., Honduras, c.A.
Te[éfonos: secretar¡a de Estado (5o4) 2239-A394,lSO4l2239-76O3, (504) 223'r-'1
Sub-Secretario de Agricuttura: (504) 2239-9736,
Sub-Secretario de Ganaderia: (5O4) 2239-93-3A, t P tlr ' s 
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Lic. Lu¡s Alonso Funes

Representante

Subgerencia de Recursos

Mater¡ales y Servic¡os G. /

a

Asesoría Legal
\

Abog. Paola J¡menez

Lic. (atherin Valladares Compr¿s y Sumin¡stros
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Observadores SAG:

Por de sociedad ante acfeditada:

Por rte de S€cretaria de ra Ganadería obse

o3, {504

HONDURAS

Bulevar Centroamérica, Ave. La FAO.
Apto. PostaL 3O9, Tegucigatpá, M.D.C., Honduras, (

Teléfonos: secretaria de Estado (5o4) 2239-8394,
Sub.-Secretario de AgricuLtura: (504], 2239-9736,
Sub-Secretario de Ganaderia: l5O4) 2239-93-38-

(5o4) 2231

C
.É.
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o
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3
3
;

Representante Oficina F¡rma

GodoyLic. Leonardo A
Fonseca

Aud¡toria lnterna

Lic. Marcela Ávila Auditoría lnterna

Com¡té de Prob¡dad y EticaL¡c. Rafael Echenique

Representante Empresa Fírrll
Representaciones y
Distribuciones Ponce s. de R.L.

de c.V.

Sra. Gloria Alejandra Lobo

Anariba

Sr. 0arw¡n Josue Garay Central de Repuestos
Hondureña S.A. de C.V. *Ót4il.

Sr. Oscar Rene Reyes Central de Repuestos

Hond ureña S.A. de C.V.

Sr. Er¡ck lonatan Baca La Meta Repuestos S. de R.L

de c.V. -*

Representante Em presa Firma
Lic. Daniel Garrido Jefe de Transporte

<<
Lic. Sarahi Vanessa Alberto ofic¡na compras

Lic. S¡ndy Yolani Ramos of¡cina compras

Lic. samuel La¡nez Gonzales Of¡cina compras

:-:H
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Control de Asistencia del Comited de Apertura de Licitacio LPN-SAG-003-2024 07l
Secretar¡a de Agricultura y Ganaderia SAG

0612024

N Nombre Completo Direccion Fecha F¡rma
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SECRETARIA DE AGRICUTTURA Y GANADERIA
TISTADO DE OFERTAS RECIBIDAS

LtctTActoN LPN-SAG-003-2024
[UGAR: SA[ON USDA; EDIFICIO PRINCIPAt SAG

FECHA 07 DE JUNIO 2024 HORA LIMITE: 08:45:00 AM

N Nombre Completo de Empresa
Cantidad

de
Sobres

Sobre Entregado por
Cargo Fecha / Hora Correo Electrónico Firma
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RESOLUCIÓN-sAG-305-2021

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, OCHO
(08) DE AGOSTO DEL DOS MrL VETNTTCUATRO (2024).-

vISTA: Pa¡a resolve¡ lo relativo a la Adjudicación del proceso de Licitación pública
NACiONAI LPN-SAG.OO3-2024, dC ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS
PARA EL TALLER MECANICO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS DE
TRANSPORTE', misma que el comité evaluador del proceso recomienda se declare
fracasada contenido en las diligencias que obran en el Expediente Administrativo EXp-
243-2024, Abierto de oficio a petición de la sub-Gerencia de Recursos Materiales y
servicios Generales de la secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y
Ganadería (SAG), mediante Oficio-SGRMSG-GA-t69-2024, de fecha l8 de iunio del
2024.

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio SGRMS G-G A-169-2024, de fecha l8 de.iunio
del 2024, la Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales solicita se emita
Dictamen Legal Adquisición de DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA EL
TALLER MECANICO DE MANTENIMIENTO Df, MEDIOS DE TRANSPORTE",
Licitación Pública Nacional No. LPN-003-2024.

CONSIDERANDO: Que obra a folio 255-257, en Acta de Recepción y Apertura de las
ofertas presentadas en el proceso de Licitación Pública Nacional No.LPN- SAG-003-2024,
ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA EL TALLER
MECANICO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS DE TRANSPORTE", de fecha
siete de unio del 2024, con la artlcl ción de las si urentes em rESAS

CONSIDERANDO: Que se encuentra agregado a folio 3-4 de las diligencias de mérito,
Acta de Evaluación y Recomendación de la Licitación Pública Nacional LPN-SAG-O03-
2024, de ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA EL TALLER
MECANICO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS DE TRANSPORTE' de fecha
trece de junio del 2024, emitida por el Comité Evaluador quienes al hacer un análisis de las

Ofertas presentadas por las empresas anteriormente descritas dicho comité recomienda
DECLARAR FRACASADO, el proceso de la LPN-SAG-003-2024, de EQUIPO Y
HERRAMIENTAS PARA EL TALLER MECANICO DE MANTENIMIENTO DE
MEDIOS DE TRANSPORTE, en virtud que las ofertas presentadas por las empresas
participantes no cumplen con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones.
Tomando como fundamento Legal, lo estipulado en los artículos 57 numeral 2 de la Ley de

Contratación del Estado y los Artículos 131 inciso j y 172 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

CONSIDERANDO: Que cone agregado a folio 319-322 del expediente de mérito. el
DICTAMEN LEGAL DSL-467-2024 de fecha 26 de julio del dos mil veinticuatro,
mediante e[ cual la Dirección de Servicios Legales emite DICTAMEN LEGAL

No. Nombre de la
Sociedad

Monto Ofertado Número de
Garantía

Monto
Garantía

Vigencia de
Garantía

I Representaciones y
Distribuciones Ponce,
S. DE R.L.DE C.V.

653.938.30 Cheque
Certificado
No.00000939
Banco
Promerica

13,500.00

Del 07 de
junio 2024 al
04 de
noviembre del
2024

2 Central de

Hondureña
c.v.

Repuestos
S.A DE

2,068,665.46 Bco.
Occidente N.-
59812024

No presenta3 La Meta Repuestos S.

de R.L. de S.A.
r , r 53,622.50 No presenta

07 de junio
2024 al 06 de
diciembre del
2024

42,000.00

No presenta
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PROCEDENTE A DECLARAR FRACASADO EI "PTOCESO dE LiCitACióN NO' LPN-SAG-OO3-

2024 Adquisición de EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA EL TALLER MECANICO

DEMANTENIMIENToDEMEDIoSDETRANSPoRTE''dondeelcomitéde
evaluación al revisar las ofertas presentadas recomienda declara¡la fracasada, por no cumplir con

los requerimientos establecidos para la celebración de estos actos

CONSIDERANDO: Que establece el artículo 172 del Reglamento de la Ley de contr¡tación
del Estado "Casos en que procede Licitación Desierta o Fracasada, en donde señala los casos

previstos en el artículo 5i de-la Ley, según corresponda. Para los fines de los numerales l) y 2) del

articulo previamente citado, la licitación se declarara fracasada cuando el pliego de condiciones

fuere manifiestamente incompleto, se abriesen las ofertas en días y horas diferentes o se omitiere

cualquier otro requisito esencial del procedimiento establecido en la Ley o en este Reglamento;

asimismo Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Titulo
IV, Capitulo II, Sección E y demás disposiciones pertinentes del presente Reglamento o en el

Pliego de Condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la Administración o cuando' antes

de decidir la adjudicación, sobrevinieren motivos de fuerza mayor debidamente comprobadas
que determinen la no conclusión del contrato, siempre que en estos últimos casos así se

disponga en el pliego de condiciones,-

POR TANTO

La Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganaderia (SAG), en uso de sus
facultades y en aplicación de los Artículos: 321 de la Constitución de la República; 28, 33,
36 numerales I ) y 8), I 16, 120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; l, 19,

22.23.24.25,26.72 y 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo; I l. 23, 24,27,38,
39,41,46,47,48,50,51,55.57.59Y79 delaLeydeContratacióndel Estado;13, 122,
125. 132, 136, 137, l4l, 172 del Iteglamento de la Ley de Contratación del Estado;
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica y sus Disposiciones Generales
Ejercicio Fiscal 2024; Pliego de Condiciones de la Licitación Privada LP-SAG -003-2024 y
demás normativa relacionada.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR FRACASADO, el proceso de la LPN-SAG-003-2024, de
ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA EL TALLER
MECANICO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS DE TRANSPORTE, en vi(ud
que las ol'ertas presentadas por las empresas participantes no cumplen con las condiciones
establecidas en el Pliego de Condiciones por la que las ofefas NO CALIFICAN para que
el proceso sea adjudicado. pudiendo posteriormente realizarse un nuevo proceso de Licitación
Pública.

SEGUNDO: Notifica¡ la presente Resolución a los oferentes que participaron en el proceso
de LPN-SAG-003-2024, de "ADQUISICIÓN EQUIPO Y HERRAMIENTAS
PARA EL TALLER MECANICO DE M MIENTO DE MEDIOS DE
'l'RANSPORTE.- NOTt ['t Qt] I,tS
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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL. -
ocHo (08) DE AGOSTO DEL DOS MrL VEINTICUATRO (2024).-

Visto el Expediente Administrativo E){P-247 -2024, Abierto de Oficio a petición de la
Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), mediante Oficio SGRMSG-GA-169-
2024, de fecha 18 de junio del 2024, relacionado a la LICITACION PUBLICA
NACIONAL LPN-SAG-OO3-2024 dC "ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y
HERRAMIENTAS PARA EL TALLER MECANICO DE MANTENIMIENTO DE
MEDIOS DE TRANSPORTE", cual. adjunta entre otros documentos el ACTA DE
EVALUACION Y RECOMENDACION DE LICITACION PUBLICA NACIONAL
LPN-SAG.OO3-2024 dE "ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA
EL TALLER MECANICO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS DE
TRANSPORTE, así como el DICTAMEN LEGAL, emitido por la Dirección de

Servicios Legales.- Y para darle continuidad al trárnite, emítase la Resolución
correspondiente. Artículos 21,22,23,24,25,26,27,83 y 84 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. CUMPLASE.
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